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/^rt. 49__ Las publicaciones del BOLETÍN OFICIAL, se tendrán por auténticas; y un ejemplar de cada una de ellas se
distribuirá gratuitamente entre los miembros de las Cámaras Legislativas y todas las oficinas judiciales o -administrativas de 

• 'la Provincia. : (Ley .800-, original N9 204 de Agosto 14 de 1908).

Decreto N9 1 1 . 192 de Abril 16

Árt. I9 — Derogar a partir de 
N9 4034 del 31 de Julio de 1944:

dé 1946

la fecha el Decreto

Art. 29 Modificar parcialmente, entre otros artícu
los; los ,Nos. 99, 13-9 y 1.79 del Decreto N9 3649 del 1 1 d¿ 

Julio de 1944. ’ -

■ Art. '9 9 — SUSCRIPCIONES: EL BOLETIN OFICIAL
i

se envía directamente por correo a cualquier punto de la’
¡

.República o exterior, previo pago de la suscripción.

Por los números sueltos y la suscripción.- se cobrará:

0.10
0.20

0.50
1
2.30
6.50

12.70
25___ ’

Número del día ...................................
atrasado dentro del mes ....

’ ’ ■ ” -dé más de 1 mes hasta
■ ’ ” 1 año ...........................

de más de 1 año . . . 
Suscripción mensual ...............  . . . .

trimestral ..............\ ...... T.
semestral 
anual .....................

Art. 109 — Todas las suscripciones darán comienzo 
invariablemente el I9 del mes siguiente al pago de la 
suscripción. - .

Art. II9 — Las suscripciones deben renovarse dentro 
del mes de su vencimiento. -

Art. 139 — -Las tarifas del BOLETIN OFICIAL se 
ajustarán a la siguiente escala:

a) Por cada publicación por centímetro, |considerándose veinticinco (25) palabras como un «centímetro,- se cobrará

"UÑ PESO VEINTICINCO CENTAVOS m/n. ($ 1.25). ' v

b’) Los balances u otras publicaciones en que la distribución del aviso no sea de composición corrida, se percibirán los 
derechos por centímetro utilizado y por, columna., ’ .

r.) Los Balances de Sociedades Anónimas, que se publiquen en el BOLETIN- OFICIAL pagarán además’ de la tarifa; el 
siguiente derecho adicionad fijo: . •

1 9 Si ocupa menos <de -1/4 pág. ... . . .'.......................................... ..  . • • ................ - . . . .8 7. —
29 De más de 1/4 y hasta 1 /2 pág................................... .. . • ■ .............. ... . .......................... ’ 12.—■
39 ” ” ” 1/2 ” ” 1 ”....................... . . . fr....................20.—
49 ” ” ”’-uná página se cobrará en la proporción correspondiente - i, ' ' ¡
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d) PUBLICACIONES Á TERMINO. (Modificado por Decreto N9 16.495 del ' í9/8/949). En las publicaciones a tér
mino‘..que 'tengan que insertarse, por dos o1 más días, regirá la siguiente tarifa: 1 . ' • " . .

Texto no mayor dé 12 centímetros ó 300 palabras

Sucesorios ó testamentarios ... ...... . . ■
Posesión treintañal y deslindes, mensura y amojonara. 
Remates de inmuebles . . .. , ■....................  ... . . •

• Vehículos, maquinarias y ganados, ... ... . 
Muebles y útiles de trabajó, .V

Otros edictos judiciales, ............ . . ; ... ... 
Licitaciones, ... . . . ‘ ...... ... ...... ... 
Edictos de Minas, ...... ... . . ...................... ..
Contratos de Sociedades, ... ... ... . ; ...........
Balances,.........................................<............... ........................ ... ..
Otros avisos, . . . '................ ..... .............................. .....................

cm.

Hasta ‘ 
í 0 días

' Exce
dente

. Hasta
2'0 .días

Exce 
• dente

Hasta Exce-
30 días- dente

§ ’' $ , $ ' ‘ . $

1-5.— . 1 . ■— ■ cm. 20.—, 1.50 30.— 2.—
20.— 1.50 40.— 3Í— ■60.— 4.—
25.— 2.— • 45.— 3.50’ 60 — 4.—
20.— 1..50 ■ 35'.— 3.— 50— 3.50
15'.— 1.— 25.— 2.— 35.— 3.—
20.— 1.50 35.— •3.— 50.— 3.50
25.— 2.—, 45.— 3.50. 60.— 4.—
40.— .3.— ---- ----, ■ '■ 1 ..
30.— 2.50 ■ «M-Wi
30.— 2.50 50.— 4 — 70.— 5.—
20.— 1 .50 40.— 3.—, 60.—r- 4‘_—

Art'. 159 — Cada publicación por el término legal so- • 
bre MARCAS DE FABRICA, pagará la, suma de' $ 20.—- 
en los siguientes casos:

Solicitudes de registro: . de ampliación de notifícacio.- 
nes de substitución y de renuncia de una marca. Además

se cobrará una tarifa suplementaria de $ 1 .00- por centí
metro y por columna. . -

Art. 1 79 __  Los balances dé las Municipalidades de
Ira. y 2da. categoría, gozarán de una bonificación del 30' 
y 50 % respectivamente, sobre la tarifa correspondiente.

A
PAGINAS

LEYE'S PROMULGADAS: •’ '
No. 105^ de Septiembre 5 de 1949 — Destina una partida' para alende^ gastos que. origine la preparación é impresión de1 

Diario -de Sesiones de la H. Asamblea Legislativa Constituyente, ..............
— Modifica Ip Ley, No. 773. sobré gira de estudiantes, ..................................................... .1059 "•

al •4
4 .

3

DECRETOS DEL MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E INS TRUCCION PUBLICA :
No. 16798 de Agosto 29 de 1949 — Autoriza a J. de Policía a adquirir directamente uniformes parael personal de la misma, 
" 16820 de Septiembre 5 de 1949 — Autoriza los servicios prestados por un empleado del Museo Provincial de Fomento 
", 16821 " " " " " — Acepta la renuncia' presentada por un comisario’ de Policía, .......... '.............
’ 16823 " " " " (i) — Nombra- un encargado d’e'Oficina del Registro Civil, ........... . ........................ .
" 16824 " " " " “ • — Autoriza a J. de Policía,' a designar personal para reforzar la vigilancia, con motivo

■ de las festividades del’ Señor y la Virgen del Milagro, . ,-j.................. ................  ■■
— Adjudica la provisión de uñ. armario metálico, '................ .. .............................................
— Nombra üñ encargada de .Oficina del Registro Civil.............. ........ .................................
— Liquida una partida aj Distrito No. 18 de Correos y Telecomunicaciones, ..................
— Asciende a un oficial de Policía, .......................................................   :

,4
16825
16826
16827
16829 .

EDICTOS SUCESORIOS:
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No. 
No.

doña Catalina Peñaloza o etc., .................
don Justo Pastor Cisnero, ...........................
doña'Isabel Torres de. Cata, ............ .
María Ofelia u Oríelia Burgos de Conioli, 
don Bonifacio Romero, ................................
don Isidoro Morales, .................................. .
doña Luisa Chauque de Chocobar, ...........
don Julián Liendro, .............................. ■........
doña Juana Flores de Cruz, .................•....

5

5213 — De
5211 — De
5210 — De
5207 — De
5202 — De
5198 — De
5195 — De

No., 5194 — De
No. 5185 — De
No. 5184 — De .‘don Eloy Novillo y Ofelia Moreno de Novillo, 
No.' 5183 — De

No.

No. 5174 -r De
No. 5171 -- De
No. 5165 -- De
No. 5162 -- De
No. 5160 -- De
No. 5156 -- De

o

No. 
No. 
No.
No, 
No.

doña Gabriela Amalia Paladino de Urribarri,, ' . . . ...
don Salomón Alem ...................... •............................... • ........
doña Francisca Angela o Angelito Medina Lucena, .............. '......................
doña Agustina Valdivieso y Marcelino Celestino o.' Celestino Valdivieso,- 
don José Rodríguez, ............•.'...........................
Doña Amalia Macchi Campes de Campaña, ., ......
don Celino o Celino Jesús Funes y Carmen Toledo -de Funes, ,......... .

5155 — De don Julio C. Romero‘o etc. y (testamentario) doña Natividad Romero, .. 
5154^— De doña Carmen Toledo de Funes, ....... . . ■

5153 — De don Agustín Roque Cazón y Felisa Campos de Cazón,- .. .■....................
5149 — De don Raymundo Frutos, .'.......... -..................  . . .................. '.......... •

5141 — De doña Bacilia. Díaz de Illesca, .............;.......... ,.
5134 — De Don Jacobo Medina, ..................../............. . .................... .  ...................... . ........ .
5132 
5123 
5120

—: Dé "Doña Rosa Macchi de Bardi, '.............. .
— (Testamentario) de don' Antonio Lovaglio,
— De don Sebastián .Bonza, '..............

■» al
7
7
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PAGINAS

No. 5115 — De' don Redro Romero, y otros, ..................................... ................ ..;. . ( - 7
No., 5113 — De doña Magdalena Sánchez de Sánchez, ....................................... ............................ ................... ...i....:...........:._ ■ 7
No. 5112 — De don Delfín Liquitay y doña Flavia Mora de Liquitay, . ...................................  ......................................................... ?
No. 5110 — De don José Gabriel Valdiviezo,......... . .... ................... ........................................................ ..... ,... .?•
No. ,5109 —. De don Jesús Padilla, ................................... ........... -.. ............................................ ..............   7
No.. 5106 — De don. Juan de Dios Martínez, ........ ........... . ............ .............................................................. ............ 7
No. 5103 — De don Manuel Olivero Pérez, ...........'........... . ......... . . ....................... .......................... . .............. ........ ; 7
No. 5097 — De don Atanacio Castillo, ....................................................   ...................... ;................  ’f
No. 5095 — De don Pedro Jorge, ....................................... ............................... . ......... .-......................... 7
No, 5092 .— De doña Jesús Ramos de; Soria, .......................................   ...................    ’ .. • 7

POSESION TREINTAÑAL: ,.- ... .
-No. 5191 — Deducida por'don Zoilo Ramírez, ...'............ :...............................i.......’..................................  .. . . 7 al 8
No. 5136 — Deducida por Inocencia Torres de Rojas, .............  -.;.................       • 8

DESLINDE MENSURA Y AMOJONAMIENTO» . "
No. 5009. — Solicitado por Alfonse’Gqcioppo, ....................    ' ..:................................................................................. ‘ o

RnMArES JUDiCIALc.b
No' 5200 — Por Ernesto Campilongo — juicio “Emjoargo Preventivo" s/p. Banco Provincial de Salta vs. Ernesto. Carbonell 

y Vicente Cattanéo, ........ :......  • ■ '.
No. • 5122 — Por José María Decavi. juicio '‘Ejecución Banco de -Italia y Río de la Plata vs. Carlos Oscar Díaz, ......... ..........
No. 5114 — Por Ernesto Campilongo, juicio “Sucesorio de -Natalia Huertas Miranda", .................  '.......................................
fio. 5099 — Por Luis Alberto D«valos, juicio “Sucesorio de Pedro Tomás Zerda o etc., .........................    g

¡v CT1FICACIO*»- DE .PARTIDAS ■ ' ‘ ' ■ ' ’ . ' .

• . ' ' '' 12
íinso «. tos anscWTOBES • . . “
4V7S-D Á LOS SIJSCSIPrOSES V AV?SXt«nt»£> ' '■ . - . - 12

A l-SS HXTNICrPÁLSDK.OE»

DE SECRETARIA DE LA. NACION

No. 5192 — Solicitado por Antonio Gana, -•................ ;....................................................................................................... ‘ , . 8 al 9

NOTIFICACION DE SENTENCIA ' . • ’
■No.'-5206 —. "Ejecutivo — Alias López, Moya y Cía. vs. Teresa F. Tédín de Wayar", ......................................'..;.....................

SENTENCIA DE REMATE ■ - - ‘ ‘
No. 52-09 — Embargo-Preventivo — Compañía Nobleza dé Tabacos S. S. vs. Marcelo E. Mendías................................... -.......... ’ 9

CONTRATOS SOCIALES: : ' ’ _ . .
No. 5212 — De la razón social.“Baccaro y Cía. Soc. de Resjo. Ltda.", ......................................... • .................. . .......... .......... ' ®
No. 5196-— De la razón socio’ "T. I. G. S. A." (Transporte, Industria, Comercio, -Sociedad Argentina), .................  9 • al 11

VENTA. DE NEGOCIO: - ' ' - ' . .
No. 5204 —De*la íábrica de soda denominada “La Victoria", • i*
No. 5203 — Del Taller Mecánico de propiedad de Ricardo Fuentes .. ..........  •................................    <1

LICITACIONES PUBLICAS . •
No 5199 _ Dirección General de Arquitectura y Urbanismo, para construcción veinte casas para obreros en esta ciudad, .. 11
No. 5189   Dirección de Arquitectura ■Escolar, para la construcciónde 8 edificios espolones en esta Provincia,.. .....-..........  11
No. ‘5188.  Dirección de Arquitectura Escolar, para la construcción de 7 edificios escolares en esta Provincia, .........  ”
No. 5187 _ Dirección de Arquitectura Escolar, para la construcción de 7 edificios escolares en esta Provincia, ................... H - ’
No.. 5186 _  Dirección de Arquitectura Escolar, para la construcción de 3 edificios escolares en esta Provincia,-. í!

ADMINISTRATIVAS: - ’
No. 5201 _  Reconocimiento de derecho de uso del agua pública c/p. Candelaria Gómez Rincón de Sierra y otros, ............... 1! ci ii
No. 5182 — Reconocimiento de concesión de uso del agua publica s/p. Juan Antonio Cornejo, ’■
No. 5179 — Reconocimiento de concesión de uso del agua pública s/p. Francisco San Gregorio, 1?
No. 5173 — Reconocimiento de concesión de uso del agua.pública s/p. Santiago'Huerga y Hermanos,- ............................  • 12

AVISOS: • ■ ' ‘ (
No 5208 — Del Comando de la Va. División de Ejército, para la contratación de campos para pastoreo de ganado..........  lí

AVISO

LEY No. 1058

Om/n.), a fin de que con dicho importe la Ho-1? 
norable Asamblea Legislativa Constituyente | 
proceda a atender los gastos que origine la 
preparación é impresión del Diario de Sesio- ¡ 
•nes de la. misma. • ■" i.

. EL SENADO’ Y LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CONy FUERZA DE

LEY:

Art- lo. — Destínase hasta la. suma de . quin
ce mil pesos moneda ‘nacional ($ 15.000.^—

Art., 2o. —' Los fondos asignados por el .artícu- 
lo anterior, se liquidarán a la -orden del Pre
sidente y Habilitado Pagador de la Honorable 
Convención Constituyente ai la reforma de la 
Constitución de la Provincia, y se cubrirán de 
rentas generales' con imputación a la-presente 
ley.—

Art. ’3o. — Comuniqúese, .etc...

'' Dada en la Sala de Sesiones de la Honorable 
| -Legislatura de la Provincia de Salta, a los vein- 
| tidós días del mes de agostó del año mil no- 
¡ vecientos cuarenta y nueve.

!• VICENTE S. NAVARRETE . ‘
' Presidente de la H. C. de Diputados

. ’ JUAN A. AVELLANEDA’ 
Presidente eñ Ejercicio del 

* ' H. Senado.
MEYER ABRAMOVICH . .

Secretario de la H. C. de Diputados
. ARMANDO FALCON'

■ . ■ Prosecretario del H. Senado
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' J 14562. de fecha .26 da marzo 'próximo pasado " 10.84 al Anexo C—• GASTOS EN PERSONAL 
- se la autoriza a tales-fines, y ' . • |- Inc.. I—Princ. e) I— Parcial 1 de la

. Ley 'de Presüp’uésfo én^vigéñeiq. —- ' .- 
•|*  -Árt.' iló, —•'Coiíl''if!Íq'|iésé', ¿pubiiquésfe',--'¡nsé-í- 
;!- ISsii'-én -'él Ré¿jlsi?o:'Olhitól- -y -íírchívésé. • '

J... pase

POR-TANTO:

MINISTERIO DE,ACCION SOCIAL Y SALUD
PUBLICA,-.

- , , 'Salta, Septiéiñbré' 5 dé 1949
Téngase por .Ley de la Provincia, cúmplase, - citación pública por Resolución de’ fécha 29- de 

comuniqúese, publíquese, insértese en el 
gistro de Leyes y. archívese.

EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

CONSIDERANDO: . ; . ' . I' :

., Que a fsí 7 Jefatura de Policía ■cpnvddá’'áííi-

Re- mayo para él día 28 de junio a horas- 10 ‘del 
presente . año, acto que se . ha 'efectuado' 'por ' 
.ante el señor Escribano de Gobierno'a' fs.' T9 
y tjetá No. 19 con "el objeto dé 'proceder ct 'la 
apertura de las propuestas, comprobándose; 
que no. se ha presentado, ninguna; - i

Que-a fs, 20 Jefatura de Pojicía solicita. se ' —

Es copia: k ¿
’ A.'W Villada- .. , ‘

Oficial Mayor' de Gobierno, Justicia é I. Pública

.Es "copia:
A. N. Villada w________________________

Oficial Mayor de Gobierno,:Justicia-é I. Pública de^are desierta'ia referida licitación y se la, . -
- •• . ■ v i J T Salta, Septiembre 5 de 1949

' ' ' aut°r'ce P^a'adqumr. por compra -
conformidad a lo dispuesto por el art. 51) inc. . m, , '' , 4 Visto. !la renuncia -presentada- por don To-• b) de la Ley de Contabilidad,'por ello, y. aten-1 ____ ÓJ_

■>to lo informado a fs. 28 y. 29, por Contaduría
General,

1

POR CUANTO:

E Y No. 1059

LA CAMARA DE DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SALTA, SANCIONAN 
CON FUERZA DE'

SENADO Y Gobernadór de la Provincia
DECRETA:- ' ’

lentinp \N. Montoya,. como-Comisario de 2da 
categoría de Joaquín V. González afectado tran
sitoriamente a la Comisaría'de Policía de'Em
barcación, " -

-L E Y;
Art.. lo.

Ley No. 773, este- 
estudios a realizar

le! Colegio Na

Art. lo. — Modifícase la 
Meciéndose que la gira de 
se por los alumnos de 5o. año

, cional de Salta, será por el- interior del País.
Art. 2o. —Comuniqúese, etc..
Dada en la Sala de Sesiones de la Honora

ble Legislatura de la- Provincia de Salta, a los 
veintinueve días del mes dé agosto .del año 
mil novecientos, cuarenta y nueve. <

, JUAN D. GASTAN
Vice-Presidehte" lo. • ,

JUAN A. AVELLANEDA 
Presidente en Ejercicio del H.

Senado

I __  _.. — Autoríase a... Jefatura de Policía
, por los motivos arriba expresados y de cohfór- 
, midad a lo preceptuado por el art. 50, -inc. b) 
de' la Ley de Contabilidad, para adquirir di
rectamente y hasta 'la suma de '$ 79.000.— 

! m/n. (SETENTA Y NUEVE MIL PESOS M/N.) 
‘. .los uniformes para el personal, qué presta ser- 
i vicios en dicha repartición.
■ Art. 2o. '— Declárase desierta la 'licitación 
! pública convocada y - autorizada - por .decreto 
I No. 14562 ■ de fecha 26 de marzo del año en 
¡ curso dictado por el Poder Ejecutivo de la 
i Provincia. - ' . . ‘ ,
j Art. 3.o — Comuniqúese,- publíquese, insér- 
j tese en el Registro Oficial y archívese.

E! Gobernador do la Provincia
D E C R E T A ':’

'■ ' - o. .
' Art. lo. — -Acéptase la renuncia presentada ; 
por. don TOLENTINO N. MONTOYA, 'en el car
go de ’ Comisario. de 2da. Categoría de JOA
QUIN’ -V. GONZALEZ, afectado transitoriamente 
a la Comisasría de Policía de Embarcación^ 
cóñ fecha lo.-del mes-en'curso.—j

Art. 2o. —' Comuniqúese-, publíquese, insér- ' 
tese en el Registro Oficial y archívese.

' EMILIO .ESPELTA 
J. Armando Caro

Es copia-
A. Ñ. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia \é I. Pública

RAFAEL ALBERTO PALACIOS
Pro-Secretario

J.‘ Armando Caro

de la H. .Cámara

Alberto A. Díaz
Secretario' del Honorable

Senado''

Es copia: r.
. A. N. Villada . '....'

Oficial Mayor de-Gobierno, Justicia é Il’ Públicg

Decreto Ño. 16823-G.-
Saltó, Septiembre 5 de 1949
Visto' la

El

vacancia,

Gobernador de lá Provincia

POR TANTO:

ACCION SOCIAL Y SALUD | 
PUBLICA,

Salta, Septiembre 5 -de 1949.
Téngase por Ley de la Provincia, cúmplase, 

comuniqúese, publíquese, insertes» én el 
gistro de Leyes y archívese.

EMILIO ESPELTA 
J. Armando Caro'

MINISTERIO DE

Decreto No.~ 16820-G.
! ■ Salta, Septiembre 5 de 1949 
í Expediente No. 6871-/49.

Visto este expediente en el
i Provincial de. Fomento, solicita
, de servicios prestados por don

pe_ paro Boutéll, en su carácter de Auxiliar - 7p.. 
. de dicha Repartición; y atento; lo informado por 
1 Gontaduraí-.General, en su informe de fs. 3,

El Gobernador dé

D E C R E ,T A:

Nombrase .al señor

Es copia.
A. N. Villada ‘ ,

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

que el Museo < 
reconocimiento 
Arturo- Marce-

SIMON PA- . 
de Registro
Leíma)—

Art. lo.
DILLA, Encargado de la Oficina
Civil de ' INCAHUASI (Rosario de

Arf. «2o. —• Comuniqúese, 'publíquese, in:
tese en el Registro Oficial y archívese.,

EMILIO ESPELTA' • 
J. Árniafedo Cató

lá Provincia

T A'.-

los servicios presta-. Art. lo. — -Reconócense
, dos por don ARTURO MARCENARO BOUTELL, 
en su carácter de Auxiliar 7o., del Museo Pr'o-

■ vincial de Fomento ^y durante el término epin- 
prendido entre el 20 y 31 del mes de juliq^del 

'año-en curso; autorizándose la prestación . de 
| ellos hasta el 31 de Diciembre ’ próximo.—-

| Art. 2o. — Previa intervención de Contadu-
■ ría General, liquídese por Tesorería General de 

la ¿Provincia, a-'-favor del señor ARTURO. MAR- 
CERANO BOUTELL, la suma de CIENTO TREIN
TA Y 'CUATRO. PESOS CON. 70/100 M/N. ($-. 
134.70), por el concepto indicado en.-el ar't’ícu- 

i lo anterior y en la siguiente forma- y própor- 
‘ licitación pública para lá adquisición, de uni- ción: . •
formes para él personal que presta servicios 123.88 al'Anexo C— GASTOS EbT'PERSONAL 
en dicha repartición, lo ,que; por decreto No. | • Inc. I— Prin. a) 1—' Parcial 2/1

• MINISTERIO DE GOBIERNO,
.JUSTICIA EW^ÜCCION . ¡Ñ 

PUBLICA > P

Decreto No. 16798-G. -
Salta, Agosto 29 .de-1949.
Expediente Ño. 5396-/949.
Visto esté expediente eri eí que Jefatura de 

Policía solicita se la autorice -para llamar a

Es copia: ■ ■ , - ■
Á. Ñ. Villada -

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. -Pública

Decreto No. 1G824-G.
Salta, Septiembre 5 ' de .1949
Expediente No. 7081/49 \
Visto la nota No. 1699, dex Jefatura de Po- 

í licía, de fecha 27 de -Agosto -ppdo.; atento lo 
por

l licía, de 
solicitado> en la misma y ■ lo informado 
Contaduría General,

,-El Gobernador de la Provincia'

/ P É.C-R-E T-A : .

Art. lo. — Autorízase a JEFATURA DE 
LICIA a. designar el personal estrictamente 
cosario para reforzar los servicios con' motivo 
de las próximas festividades del Señor -y de 
la Virgen del Milagro.— .

PO- 
ne-
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Art. 2o.' —■ El gasto que demande-'la con
tratación del personal a que se hace refe
rencia él artículo anterior deberá imputarse 
al Anexo C— GASTOS EN .PERSONAL— Inciso 
VIH— Partida Principal a) 7— Parcial 2/1 de 
la Ley de Presupuesto en vigencia.—

Ai i: 3o. — Comuniqúese, publíquese, irisér- 
tu. w en vi :l‘~jnitro Oficial y', archívese.

•EMILIO ESPELTA
Ñ. Armando Caro

■ .Es cauta.
A. M. Villada.

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto No. 19825-G.
Salta, Septiembre 5 de 1949
Expedienté No. 7073/49
Visto este expediente en el .que el. Ministe

rio' de Gobierno,. Justicia é Instrucción 'Públi
ca, solicita la provisión de un armario metáli
co con'destino al citado Departamento; y,

CONSIDERANDO:

Que del concurso de precios efectuado por 
la Dirección General de Suministros del Es
tado, resulta más conveniente la propuesta pre
sentada por la librería “El Colegio";

Por ello, y atento lo informado por Contadu
ría General a fs. 8, >

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Adjudícase a la LIBRERIA' "EL 
COLEGIO",- la provisión de un armario metá
lico con tres estantes movibles, con destino 
al Ministerio de Gobierno, Justicia é Instrucción 
Pública, al precio total de UN MIL VEINTI
SIETE PESOS M/N. (S 1.027.—) en un todo 
de conformidad a la propuesta que. corre agre
gada a fs. 5 de estos obrados.-—; •

Art. 2o. — El gasto que demande el cum
plimiento del- presente decreto deberá impu
tarse cd Anexo C— Inciso I— OTROS GASTOS 
—• Principal b) 1— Parcial 31 de la Ley de Pre
supuesto vigente. — •

Art. '3o: — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
. - J. Armando Caro

Es copia:
, A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto No. 16826-G.
Salta, Septiembre 5 de 1949 ,
.Visto la vacancia, I

El Gobernador de la Provincia
DECRETA':

Art. lo.- — Nómbrase al señor JOSE AN
TONIO GARNICA, Encargado de la Oficina de 
Registro Civil de CACHI.—

Art. 2? — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
J. Armando Caro

Es copia:
A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto No. 1S827-G. '
Salta, Septiembre 5 «de 1949
Expediente No. 69u-¿49
Visto este expediéri en el que él' Distrito 

18 de Correos y Telecomunicaciones presenta 
facturas por un importe total de $ 17611-1 por 
telegramas efectuados "por el Ministerio de Go
bierno, ■ Justicia, él.'Pública, durante el .mes 
dé julio ppdo., y atento lo informado por Con
taduría General,.

■ El Gobernador de la Provincia
DECRETA.

Art. lo. — Previa intervención de Contadu
ría General, liquídese por Tesorería General, 
de la Provincia, a favor del DISTRITO 18 DE 
CORREOS Y TELECOMUNICACIONES, la su
ma de CIENTO SETENTA Y SEIS PESOS- CON 
11/100 M/N. (S 176.11), en cancelación de las 
facturas que por el concepto precedentemente 
expresado, corren de fs. 1 a 3 de estos obra
dos: debiéndose imputar dicho gasto al Anexo 
C— Inciso I— Otros Gastos— Principal a) 1— 
Parcial 41 de1 la Ley de Presupuesto en vigor. 
Este' gasto deberá ser atendido directamente 
con los fondos provenientes de la Orden dé 
Pago Anual Ño. 20'. —

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA . '
J. Armando Caro

Es copia:
A. N. Villada S' •

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

Decreto No. 16829-G.
Salta, Septiembre 5 de 1949
Expediente No. 7083/49
Atento lo solicitado por Jefatura-,de Policía 

en nota No. 1696, He.fecha 26 de agosto ppdo.

El Gobernador de la Provincia 
DECRETA:

Art. lo. — Nómbrase en carácter de ascen
so, con fecha, lo. del mes en curso, Oficial 
Escribiente de Ira., Categoría de la Comisaría 
de Policía - Sección Tercera ,al actual agente 
de la Comisaría, Sección Segunda, plaza- No. 
195, don ARMANDO FERNANDO FIGUEROA 
(Clase 1923 - Matrícula 3.903.137), en reem
plazo de' su anterior titular, don Miguel -.An
gel Sahade, qüe renunció. —

Art. 2o. — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en él Registro 'Oficial y archívese.

EMILIO ESPELTA
J. -Armando Caro

Es copia:
'A. N. Villada

Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Pública

EDICTOS SUCESORIOS
No. 5213 — SUCESORIO: El Doctor RODOLFO 
TOBIAS, interinamente a cargo del Juzgado de 
■Paz. Letrado 'No. 2, cita y emplaza pór trein
ta días a los herederos y acreedores de doña 
CATALINA PEÑALOZA ó CATALINA- PEÑALO
ZA DE ARIAS ó CRUZ PEÑALOZA DE-ARIAS, 
cuya sucesión declarase abierta.-—

Lo que el suscrito Secretario notifica y hace 
saber a los interesados por medio del presen

te edicto que 'se publicará en los diarios “El 
Norte" y BOLETIN OFICIAL.—

Salta, Septiembre 3 de 1949 
RAUL E. ARIAS ALEMAN

• Secretario'
• e) 8/9 al- 18/10/49

No. 5211 — EDICTO SUCESORIO: Por disposi
ción del Sr. Juez de Primera Instancia Ter
cera Nominación en lo Civil, se cita por el tér
mino de treinta días a todos los que se consi
deren con derecho a los bienes dejados por fa- 
llecimien.o de JUSTO PASTOR CISÑERO, pa
ra que en dicho término comparezcan ante es
te Juzgado a hacerlo valer, bajo apercibimien
to de Ley.—: ■ Salta, ^Septiembre 6 de 1949 
.TRISTAN C. MARTINEZ

Escribano Secretario
. e) -8/9 al 18/10/49. ■

No. 5210 — EDICTO: Ernesto Michel, Juez Ci
vil ira. Instancia, 2da. Nominación, cita y em
plaza -por treinta días a herederos y acreedo- - 
r.es de ' Isabel Torres de Ca'ta. — Edictos eñ 
el “Norte" Y BOLETIN OFICIAL.—

Salta, Septiembre 3 de 1949
ROBERTO LERIDA - •

Secretario
e) 8/9 al 18/10/49.

No. 5207 — EDICTO SUCESORIO. Por dispo
sición del-señor Juez de Primera Instancia en 
lo Civil de Tercera Nominación, doctor Alberto 
E. Austsrlitz, hago saber que-se ha declara
do .abierto el juicio sucesorio de doña MARIA 
OFELIA u ORFELIA BURGOS DE COMOLI, y 
que se cita a todos los que se consideren con 
-derecho- a los bienes dejados por'la causante 
ya sean como herederos o acreedores, por. me
dio de edictos ■ que se publicarán durante 
treinta días en los dianos NORTE y BOLETIN 
OFICIAL, para que dentro de dicho .término*  
comparezcan a hacerlos valer en -legal forma 
bajo apercibimiento de-lo que hubiere lugar. 
Para notificaciones en Secretaría lunes y jue
ves o .día siguiente hábil en. caso -de feriado. 
Salta, septiembre 5 de 1949. ’ •

TRISTAN C. MARTINEZ ■ • '
Escribano-Secretario

 e) 6/9 al 14/10/49.

No. 5202 — EDICTO. — En eí juicio sucesorio 
de don BONIFACIO ROMERO, que tramita por 
ante el Juzgado de Primera Instancia en lo 
'Civil Tercera Nominación, a cargo del señor 
Juez Dr. Alberto E. Austerlitz, se cita y em
plaza, por el -término de treinta días, a herede
ros y acreedores’ que se consideren con dere
cho a los bienes dejados por el causante. — 
Lo que el suscripto Secretario hace saber a 
sus efectos.—

Salta, Septiembre 3 de 1949.
- TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano Secretario
e) 5/9 al 13/10/49.

N? 5198 - Angastaco, Agosto 23 da,' 1943. — 
por disposición del Sr. Juez de Paz Suplente de 
'esta Sección se declara abierto' el Juicio suce
sorio de don ISIDORO MORALES' y rse .cita y
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emplaza por treinta días que se publicará por No. 5174 — EDICTO SUCESORIO: El Dr,. Albér 
edictos en parajes públicos y una vez en el. te E. Aust-rlitz, 
diario. "El Intransigente" • y BOLETIN OFICIAL Civil, declara abiérto (^.juicio 
a todos los que se‘consideren-con derechos de 
los. bienes dejados . por el causante para que 
comparezcan por ante este Juzgado a hacer
lo valer. — SIMON CABEZAS,' Es.cribano Se 
cretqrio. . < -

■SALTA, SEPTIEMBRE 8 DE 1949. '

— - - - r-' cita y'emplaza por edictos que se publicarán
:, Juez de. Tercera 'Nominación durante treinta días., en los diarios ."La Pro-

> sucesorio de '. vincia y BOLETIN OFICIAL a todos los que se- " 
don Salomón Alem, y’ ’ta y emplaza- por el consideren con derecho a la-sucesión de ]U- 
término de treinta díasV^--herederos y acreedo- LIÓ C. ROMERO o JULIO C. TERRONES''y Tes- 

1 'lamentarlo de NATIVIDAD ROMERO, ya sean
■ como herederos o acreedores ’ y en especial 
a los acreedores don FRANCISCO TOSONI y 
a don ELEUTERIO 'RODAS y al heredero Insti- .

i tuído don JUSTINO VEGA’ para que dentro- de 
dicho término comparezcan' a hacerlos valer 

'bajo apercibimiento de ley. Señálanse los lu- 
. nes y jueves o siguiente hábil en caso de fe- 
i riado para notificaciones en Secretaría. — Sal- 
ha, mayo 18 de 1949. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. .

res Salta,..agosto 24 .de 1949
ROBERTO. LERIDA
Escribano Secretario ",

, e) 2.5/8 al-3/10/49e) 5/9 al 13/10/49.

No. 5195 — SUCESORIO: El Sr' Juez de laí Ins
tancia y Ha. Nominación en lo civil, Dr. Erñes- __ __ _ _ __
to Michel, cita y emplaza por el término de ds Lucena", cito. y emplazo'treinta días here- 
treinta días a todos los herederos y aeree- (¿eros y acreedores - comparezcan, hacer valer 
dores de doña LUISA CHAUQUE DE CHOl-O-^ sus derechos. Él Potrero .— Rosario de la Rron 
BAR.. — Publicación en los diarios “Norte"
“Boletín .Oficial". —

Salta, Setiembre 2 de 1949
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

e) 3/9 al 11/10/49

: No.' 5171 — SUCESORIO. — Declarado abierta 
: sucesión "Francisca Angela ó Angelito Medina

Y tera. Agosto 23 de 1949.
I LUÍS j. LOPEZ —'Juez.de Pgz

1 . ‘ e) 24/8 al 1/10/49. •

e]20|8 al 28|9',49.

I'I5 5154. — SUCESORIO: — Por disposición 
del señor Juez de Ira. Instancia y 2da Nomi- 

! nación en lo Civil a cargo del Dr. Ernesto 
Michel, se ha declarado abierto el juicio su
cesorio de CARMEN TOLEDO de FUNES y se ci
ta y emplaza por el término de treinta días por 
edictos que se publicarán en los dianos "La 
Piovincia y BOLETIN OFICIAL a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes dejó- 
dos por fallecimiento de la causante ya. sean 
conio herederos o acreedores para que,den
tro de dicho término comparezcan a hacerlos 
valer. Lunes y jueves o siguiente .en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría.. — 
Lo que el suscrito Secretario hace saber a los 
efectos que hubiere lugar. — Salta, .maya 2'1 
de 1949. •— ROBERTO LERIDA, Escribano Se-

• No. 51S4 — SUCESORIO:*.  Por disposición del Sr. 
""Juez dé la. Nóm. en lo Civil, Dr. Carlos. Rober
to. Aranda hago saber que se ha declarado a-

• N’ 5165. — SUCESORIO: — El Sr. Juez de 1? 
'Instancia, 1- Nominación Civil -Dr.-.Carlos Ró-i - - ■ ...
; bsrto Aranda, hace spber declaró abierto jui- 
í ció sucesorio "AGUSTINA VALDIVIEZO y MAR- 

bíerto el juicio sucesorio de -don JULIAN LIEN-¡CELINO CELESTINO o CELESTINO VALDIVIEZQ 
DRO, y se cita y emplaza por edictos que. se : citándose por edictos en "Norte" y BOLETIN----  - ■ , , citándose por edictos en “Norte" 
publicarán durante treinta días en los diarios 'OFICIAL por treinta días a los que 
"BOLETIN OFICIAL" y "NORTE", a los que se' "" ’ 
consideren con derechos a esta sucesión. —

Salta, Setiembre lo. de -1-949
GARIOS E. FIGUEROA

e) 3/9/ al 11/10/49

y BQLETIN 
se conside- 
de 1949.■ rcn con derecho. Salta, agosto 19.

F CARLOS ENRIQUE FIGUEROA 
Escribano-Secretario. •

e|23|8.al 29|9I49.

TE. — Salta,. Agosto 20 de ’ 1949.. 
ROBERTO LERIDA — ÉscribanorSecretgriq 

' ' e) 22/8 al'29/9/49.

' ' ' ........ ■' | No. 5162 — EDICTO SUCESORIO:..Por dispo
sición del Sr. Juez en lo Civil 2a. Nominación,

N- 5185 SUCESORIO , j j-^ Ernesto Michel, se ha abierto juicio suce-
E1 señor Juez de 1? Instancia y III’ Nomina-, j sor¡o ¿e don J0SE RODRIGUEZ y se cita por ' metano, 

ción en lo Civil, doctor Alberto E. Austerlitz, 3Q día¡. a herederqs y acreedores del causín- ¡
. cita y emplaza por edictos que se publicarán d¡arios “BOLETIN . OFICIAL" .y EL ÑOR-■' J 

durante ' treinta dias en los diarios BOLETIN ’ 1
OFICIAL y "Norte", a todos los que se. con
sideren con deréchos a la sucesión de JUANA 
FLORES de CRUZ, para que dentrp. de dicho 
término comparezcan a..hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de ley.— Lunes y Jueyes o día 
siguiente hábil en' cqso de feriado para noti
ficaciones en Secretaría.

Salta, 1’ de' agosto . de 1949....
TRISTAN C.. MARTINEZ c
Escribano Secretario

e) 31|8 al 7|1Ó|49.

e|20|8 al 28|9I49

N*  5184. — SUCESORIO. — El Juez en lo Ci
vil Dr. Ernesto Michel, cita y emplaza por trein
ta días a herederos y acreedores de ELOY NO-

I N' 5153; —.SUCESORIO: — El señor Juez de 
Primera Instancia y 3ra. Nominación en lo Ci
vil, Dr. Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza 
por edictos gue se publicarán durante trein
ta días en los diarios "La' Provincia" y" BOLE- 
TIN OFICIAL a toaos. Ips '.que' se consideren 
con derechos a la sucesión de AGUSTIN RO
QUE CAZON» Y FELISA CAMPOS DE CAZON, 
para que comparezcan dentro de dicho término 
a. hacerlos valer,. bajo apercibimiento de ley. 
Lunes y jueves o día subsiguiente hábil en ca
so dé feriado paró notificaciones en Secretaría. 
Salta, mayo 20 de 1949. —'ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario.

VELLO y OFELIA MORENO de . NOVILLO. — 
Salta, Agosto 27 de 1949. — ROBERTO LERIDA, 
Escribano Secretario. .

e|31|8 al 7|10|49,

No. 5160 — SUCESORIO. — Por disposición del 
señpr Juez de la. Instancia, y 3a. Nominación, 
en lo JDivil,. Doctor Alberto E- .Austerlitz, cita 
y emplaza, por pdictos qüe se publicarán du
rante treinta días en los diarios LA PROVIN
CIA, y BOLETIN OFICIAL, a todos' los que. s.e 

. consideren con derechos a la sucesión de doña 
'Amalia Martina Macchi de Campaña, para que 
dentro .de dicho .término, comparezcan a ha
cerlos valer, bajo apercibimiento de Ley. Lu
nes y Jueves o día subsiguiente hábil en caso' 
de feriado para notificaciones en Oficina. — 
Salta, Mayo ll. de 1949. — 
TRISTAN C MARTINEZ'

Escribano Secretario
e) -22/8 al 29/9/49.

N’ 5183: EDICTO.—Por disposición del señor 
Juez en lo Civil 3’ Nominación, Dr. Alberto E. 
Austerlitz, se ha abierto la sucesión de la Sra. 

GABRIELA AMALIA PALADINO de URRÍBARRI 
y se cita por 30 días a herederos y acreedores 
de la causante. Edictos en' el BOLETIN OFI

CIAL y "Norte". — Salta agosto 27 de 1949. — 
TRISTAN C. MARTINEZ, Escribano Secretario.

. • e|31|8|49 al 7,!1OI49.
. i “

■ e|20|.8 al 2819.49.

N’ 5156. — SUCESORIO: —. El señor Juez en 
lo Civil, Dr. Ernesto. Michel, cita y ' emplaza 
por treinta días a- herederos y acreedores de 
CELINO o CELINO JESUS FUNES y de CAR
MEN TOLEDO DE FUNES. Salta, agosto 13 dp 
1949. ROBERTO LERIDA,: Escribano Secretario.

■ e|20|8 aí 28¡9'49.

' K’ 5149. — EDICTO SUCESORIO: — El se- ' 
ñor Juez de Primera' Instancia'y Segunda No-, 
minbción en lo Civil Dr. Ernesto Michel, cita 
y emplaza por treinta días .a todos los que se 
consideren con derecho a los bienes de la su
cesión de RAYMUNDO FRUTOS como herede
ros c'acreedores. — Edictos "El Norte" y BO
LETIN OFICIAL. — Salta, agosto 11 de'1949. 
ROBERTO LERIDA, Escribano Secretario.

|20|8 al 28|9.49.

' No. 5141. — SUCESORIO: El señor Juez de 
la. Instancia y Illa. 'Nominación en lo Civil; 
doctor Alberto E. Auzterliiz, cita y emplaza por

No. 5155.
SUCESORIO Y TESTAMENTARIO: Por disposi-|I < *’
ción del señor Juez de la. Jns, y'3ra. Nomi- ¡ edictos- que se publicarán durante treinta días ■ 

en los diarios BOLETIN OFICIAL y ".Norte", anación' en to Civil, Dr. Alberto E- Asterlitz, s.=

Juez.de


bolet^Lr. --

todos los q'je se consideren con derechos a la 
sucesión de Bacilia Díaz de Illesca> bajo aper
cibimiento de lev. — Salta, 16 de Agosto de 
1949. — ROBERTO LERIDA, Escribano Secreta
ria.

e/19/8 al 27/9/49

No. 5134 — SUCESORIO : El Juez en lo Cíyl, Dr. 
Ernesto Michel,-cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JACOBO MEDI
NA. —

Salta, Agosto -11 de 1949
ROBERTO LERIDA '— Escribano Secretario

e) 18/8. al 26/9/49 • x

No. 5132. — EDICTO: Por"’ disposición del Sr. 
Juez en lo Civil, doctor Ernesto Michel, 2a. No.- 
minació.n, se ha abierto-la sucesión de la Sra.

. Rosa Macchi de Bardi y se ciia por 30 días, a 
herederos y acreedores- de la causante. Edic-

• tos en-el BOLETIN OFICIAL y "Norte".— 
Salta, Julio' 30 de 1949

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.
e) 18/8 al 26/9/49

SALTA, SEPTIEMBRE 8 DE 1949

declara abierto.,—. - *
Salta, junio ,14 de 1949

TRISTAN C. MARTINEZ Escribano Secretario 
el 10/8/49 al 21/9/49

No. 5112 — ^SUCESORIO. — Él Sr. Juez en lo 
Civil, Dr. Ernesto Michel, citó y emplaza peí 
treinta, días c herederas y acreedores de-DEL
FIN LIQUITAY y FLA.VIA MORA DE LIQÜIT-AY 

Salta, Agosto 3 de 1949.
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario. 
ERNESTO MICHEL

e) 9/8 al 20/9/49.

No. 5110 — EDICTO SUCESORIO: Pqr dispo
sición del señor Juez de Paz Letrado No'. I a 
cargo del Doctor Rodolfo Tobías, nq.10 saber 
que se ha declarado abierto el juicio sucesorio 
de don JOSE 'GABRIEL VALDIVIEZO y se cita 
y emplaza por edictos que. se publicarán du
rante treinta días en los diarios BOLETIN OFI
CIAL y "El Norte", a los que se consideren 
con derecho a esta sucesión. •

Salta, Agosto 4 de 1949
[UAN SOLER — Secretario . ’ . ■ .

e) 8/8 al 19/9/49.
No.-5123 — TESTAMENTARIO: El Señor .Juez 
en lo Civil .Segunda Nominación Doctor Ernes
to Michel/. cita y emplaza por' treinta días a 
todos los • que- se consieren con derecho a los 
bienes. del testamentario de don Antonio Lo
vaglio.— '

Salta, Agosto 10 de'1949 
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 11/8 al 22/9/49 ----------- ------ —- --------------

Ño. 5120 — SUCESORIO: Por disposición del 
señor Juez de la. Instancia en lo Civil a car
go del Juzgado de la. Nominación, doctor Er
nesto Michel, se cita y emplaza por treinta ¿lías 
por edictos que se publicará en el BOLETIN 
OFICIAL a todos l.ps que se consideren c.on de
recho ■ a los. • bienes .dejados por fallecimiento 
de don'

SEBASTIAN. RONZA.
ya sean como ‘ herederos . o acreedores para 
que dentro de dicho termino comparezcan por 
'ante ‘su Juzgado y Secretaría del que sus
cribe a deducir sus acciones en forma.,— 
Salta, Agosto 9 .de 1949
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

?' . el 10/8 al 21/9/49 ’

No. 5109 — SUCESORIO. — El Señor’ Juez de 
Primera Instancia’ Civil 2a. Nominación Doctor 
Michel, cita, llama y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de JESUS PADILLA 
para qjie dentro dé dicho término comparezcan 
a hacer valer sus derechos bajo apercibimien
tos legales. • ’ .

Salta, Agosto 3 de 19,49
ROBERTO LERIDA — Escribano-Secretario.

e) 8/8 al 19/9/49.

No. 5108 — SUCESORIO. — El'señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominar!'-: en lo Civil, 
doctor Alberto ,.E. Austerlitz, ‘cita y emplaza 

1 por edictos que se publicarán durante treinta 
días eii los diarios La’ Provincia y BOLETIN 
OFICIAL, a todos los que se consideren con 
.derechos a la sucesión de Juan de Dios Mar-

• tiñes, para que dentro de dicho término: com
parezcan a hacerlos valer, bajo apercibimiento 
dé ley. — Lunes y iuevés o día subsiguiente 
hábil en caso de feriado para notificaciones 

| en .Secretaría.
TRISTAN C. MARTINEZ 

Escribano-Secretario.
e) 6/8' al ,17/9/49.'

- • ’ I
No. 51.03 — SUCESORIO. — El señor Juez de 
la. Instancia y Illa. Nominación'’ en lo Civil, 
doctor Alberto E. Austerlitz, cita y emplaza por ' 
edictoá que se publicarán durante treinta'días 

en los diarios Norte y BOLETIN OFICIAL, o 
todos los que se consideren con derechos a la 
sucesión de ..Manuel Olivero Pérez, para que 
dentro.-de dicho término comparezcan a hacer

los valer, bajo apercibimiento de ley. Lunes 
y jueves o día subsiguiente hábil en caso de 
feriado para notificaciones en Secretaría.

Salta. 4 de agosto'de 1949 
TRISTAN ¿. MARTINEZ

Escribano-Secretario.
’ ' e) 5/8 al 16/9/49. •

No. 5115 — SUCESORIO: El Señor Juez de Pri
mera Instancia Civil Segunda Nominación, ! 
Doctor MicheL cita, llama y emplaza por trein 
ta días a herederos, y acreedores de PEDRO 
ROMERO, MERCEDES QUISPE DE ROMERO y 
CANDELARIA ZERPA O COBA DE*  ROMERO, 
para que dentro de dicho término comparez
can a hacer valer sus derechos bajo aperci
bimientos legales. —’

{ Salta, Agosto.... de 1949
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario

e) 10/8 al 21/9/49

No. 5113 — SUCESORIO: El señor Juez en lo 
civil, 3ra. nominación, doctor Alberto E. Aus- 
terlitz’, cita, y emplaza por treinta día a 
herederos y acreedores de' doña Magdalena 
Sánchez dé Sánchez, cuyo juicio sucesorio se

". FASa. .7

No. 5097 — SUCESORIO '
Por orden del Señor Juez de la, Instancia 

y lia Nominación »tt lo Civil Dr. Ernesto Mi
chél cita y emplaza ¡a todos los que se con
sideren con derecho a- la Sucesión de Atana- 
cio.Castil’o por el término de treinta días : 
sus: efectos lo que hago saber, pora publico - 
cionés en el, Diario “Norte" y BOLETIN X-’F1- 
CIAL.

Salta, Agosto lo. de . 1949. !
ROBERTO LERIDA . ’

Escribano Secretario ■
el 218 ol 919149. '

< ’
No... 5025 — SUCESORIO

El Juez en lo Civil, Dr. Ernesto Míc’iel, oitij' 
y emplaza por treinta días a herede/os y acree
dores'de PEDRO JORGE. ’ ' ’

Salta, Agosto lo. de 1949.- .
ROBERTO LERIDA’ ' .

Escribano. Secretario
' . e) 2ÍS .C11. 9|9¡4ú.

N’ 5092 — EDICTO-SUCESORIO
. - Por disposición del señor-Juez''de l9 Instan
cia y 21 Nominación Civil, de la Provincia, doc
tor Ernesto Michel, se ha declarado abierto e’.' 
Sucesorio de ’dóña Jesús Ramos de Soria, y 
se cita y emplaza por' el término- dé treinta 
(30) días por edictos que se-.publicarán en 1 s. 
Diarios "Norte" y BOLETIN OFICIAI, a todos, 
los que se consideren con derechos, a los bie
nes dejados por fallecimiento de -a causante, 
sean como herederos o .acreedores, para que '*  
comparezcan a hacerlos valer, bajo apercibi
miento -dé lo que hubiere lugar.,por derecho. — 
Lo que el . suscrito Secretario hace saber ■ a 
los fines' de Ley.— Salta, Julio 28 de 19’19.— RQ: 
BERTO LERIDA.— Escribano Secrétqrio,—’ 
ROBERTO LERIDA ’ . ’ • ’ ‘

Escribano Secretario • '
• . ' e)' 1/8 al

POSESION TREINTAÑAL. . -
N? E i Si. ^--EDICTO' PO SESIÓN'tREINTAÍí AL, 

— Habiéndose presentado don Hilarión Me- 
neses por don Zoilo Ramírez, deduciendo po- . 
sesión treintañal sobre los siguientes inmue

bles: 1- Terreno con casa,-ubicado en el pue-' 
bio de San Garios,' Dpio. -del misma nomb;' , 
c.on .extención de 16 irr-iros de frente pop DI- 
mis. de fondo o sean 544 metros cuadrados ds,n 
tre-, de los siguientes -límit s: Oeste, calle pública •

Norte, con Carlos - Carrizo; Este, con José Ale
gre; Sud.con José Alegre. — 2o.— Una finca 
ubicada en el mismo Dpto. con extensión dé 
74 metros de frente en su lado oeste. 67 me

tros en /u con!-,-aíren le, por 1.800 r-> l.-'e -
fondo, limitado al Oeste por el camino de San 
Carlos a Córralito; Norte, con Suc. de Elias 
Medina; Este, Rfo Calchaquí; Sud, con Tcrr^ás ■ 

Ramírez; el Señor Juez -de. Primera Instancia, . .- 
Segunda- Nominación en lo Civil, Dr. ■ Ernesto 
Michel, cita y emplaza por el término de -30 ■ 

días por edictos en los diarios BOLETIN OFI- . 
CIAL y Norte a todos aquellos que se consi
deren con derechos sobre los inmuebles indi
cados. Lo que el suscripto Escribano Secreta-'
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rio hace saber. .— Salta, 29 de-Agosto de 
19'49. i- ROBERTO LERIDA, Escribano:. Secre
tario. ' /

. e|l«|9 al 8|10¡49.

No. 51.36 — POSESION TREINTAÑAL: Presénta
se el Doctor Reynaldo Flores, representando a, 
Inocencia^ Torres de Rojas, promoviendo jini
cio de posesión treintañal del siguiente inmue
ble: denominado "La Torre'.', sito en Puerta de 
la Paya, Pao. San losé, Dpto. Cachi, encerrado 
dentro de los siguientes límites: Norte, propie
dad Julia Ramos; Sud; propiedad Benicia Ro
jas de Lamas, hoy sus. herederos; ESTE, con 
Río Calchaquí y OESTE, con. camino nacional 
(Salta,-Cafayate); El Juez de. la. Instancia 2a. 
Nominación., cita por edictos que se publicarán 

durante treinta días én los diarios “El Norte" 
y BOLETIN OFICIAL a los que se consideren 
con derechos sobre el inmueble individualiza
do, para que comparezcan dentro de dicho tér
mino a hacerlos valer. Lo que el suscripto Es-' 
cribano Secretario hace saber a sus efectos. —

Salta, Julio 26 de 1949
ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario.

e) 18/8 . al 26/9/49 .

DESLINDE MENSURA Y 
AMOJONAMIENTO ,;

N° 5009. — DESLINDE: —, Habiéndose presen
tado el señor Alfonso Gacioppo, solicitando 
el deslinde, mensura y amojonamiento de un 
inmueble de su propiedad, ubicado en el par
tido de "Cerro Negro", 2? sección del Dpto. 
Rosario de la Frontera, denominado "El Mo- 
renillo", con una extensión de media legua 
de. frente .por media legua de fondo, más o 
menos, a lo que resulte tener de los siguien
tes límite^: “Norte: Finca "Pampa Muyo" de 
propiedad del concurso de la sucesión de Ro- 
bustiano Claramente; Éste, Finca -"Yerba Bue- 
jVa"; Sud, Propiedad de los señores Adet; Oes
te, Cumbres del cerro que la divide del Dpto. 
La Candelaria, el señor Juez de Ira. Instan
cia y Primera: .Nominación en lo Civil doctor 
Carlos Roberto Ararida, ha ordenado se prac
tiquen las operaciones propuestas por el Inge 
niero Roberto Carlos Rodríguez, previa publi
cación de edictos por el término de treinta 
días en los diarios “Norte" y el BOLETIN OFI
CIAL, haciéndose saber la operación que se 
■va a practicar a los linderos del inmueble y 
•al Señor Intendente Municipal la iniciación de 
■este juicio. — Lo que el suscrito Secretario 
■hace saber a sus efectos. ,— Salta, agosto 13 
de 1949. — CARIÍOS ENRIQUE FIGUEROA, 
Escribano Secretario.

e|20|8 al 28|9.49.

REMATES JUDICIALES
No. 52/10 — JUDICIAL 
POR ERNESTO CAMPILONGO

Remate de Un Camión marca Bussinc, Sin Base 
Por disposición del Señor Juez de Paz Letra
do No. 2 a cargo interinamente del Dr. Tobias, 

y como correspondiente al juicio "Embargo 
Preventivo" seguido por eí Banco Provincial de 
Salta contra Ernesto Garbonell y Vicente Ca- 
ttaneo, el día Nueve (9) de Septiembre de 

1949 a horas 16, en el local* 1 * * * * * * * de dicho Banco, 
Oficina de Asunfost Legales calle España Nc 
629; re’mataré Sim'Basé y.a la mejor oferta Un 
Camión marca Bussinc, iñotor No. 5376, embcu - 
gado al Sr. Carbonell el que °se encuentra el 
poder del depositario judicial Señor César Ca-. 
ro domiciliado en ésta ciudad- cálle. Areuüiet, 
No. 271.

No. 5122 —
EXTRAORDINARIO REMATE JUDICIAL , 

POR JOSE MARIA DECAVI ■
BASE 5 1ÜC.G00.— m/n.,'equivalente a 2/3. de

1 ’ la Tasación riscal
Excelente Finca- cultivada, can Riego 

"OLMOS DEL OESTE ó 'FRACCION Sn. MIGUEL"
En las puertas • de esta ciudad 

Flamante y Confortable Casa Principal 
y Varias Casitas para Obreros 

Alambrados 'en buen estado
Sobre ruta pavimentada entre Salta y Cerrillos 
197 Hs. 45 As. 18 cents, y 1162 mts. 2. Dentro 
los límites: Norte, Prop. de Luís Patrón Costas 
Sud, zanjón de Pritz y camino vecinal que las 
separa de. la .propiedad de Luís P. Costas; 
Este, camino que la separa de las pror.ds. de 
J. Vargas, A. Marinara y E. Choque, y Oeste 
Ruta, pavimentada que va de. Salta a Cerri
llos.— Catastrada bajo No. 67. Títulos muy 
buenos. —

! En el acto del remate el 20%. —
' Ordena; Sr. Juez de Comercio en Ejecución 
Banco de Italia y R. de la Plata vs. Carlos Os
car Díaz. —

: IMPORTANTE: Mensurada, deslindada y amo- 
' jonada por operación judicial aprobada y re- 
! conoce hipoteca en primer término gl Banco 
de la Nación Argentina por $ 90.000. — m/n.

' pagaderos en 15 cuotas anuíales, del 5% las 10 
• primeras y del 10% las 5 restantes, con inte
rés. del 4 % anual-, cuya transferencia puede 
gestionar el comprador. —

El 29 de SEPTIEMBRE DE 1949 a Hs. 17 en 
URQUIZA No. 325.

e) 11/3 < 22/9/49

En el acto se oblará el 25 o/o. de su importe' 
como seña y cuenta de-precio-. Comisión de 
arancel a cargo del comprador.

ERNESTO CAMPILONGO — Martiliero '
e) 5 al 9/9/49.’

Ño. 5114 — JUDICIAL
POR ERNESTO CAMPILONGO

Remate de la Tercera parte indivisa de la fin
ca’ "Cevilar!' o "Tortugas" ubicada en ■ el par
tido de Pitos, Dpto. de Anta.—

z Base de Venta $ 3000.—
Por disposición del Señor Juez de la. Instan
cia en lo Civil de .3a. Nominación, y como co- 

I ¡respondiente al juicio sucesorio de doña Nata- 
j lia Huertas Miranda- Expte. 7541, el día lunes 
¡ 19 de Septiembre dé 1949, a horas 17, en el 
, local d¡el Bar y Confitería "Los Tribunales",
situado en la calle Bmé.' Mitre esquina Rivada- 

| vía," remataré con la base de Tres mil pesos 
I m/n. de'curso legal que es su avaluación de 
; inventario la tercera parte indivisa de la finca 
-.denominada "Cevilar" o "Tortugas" ubicada en 
I el partido de Pitos departamento de Anta' de 
1 esta Provincia. Con extensión . de quinientas 
i hectáreas mas o menos la parte a venderse. 
I Los límites generales del inmueble son: Norte,
con terrenos fiscales;. Sud. con el • río de las

Tortugas; Este, con la estancia "El Real" de 
propiedad de los herederos Alvarez y por el 
Oeste, con la finca ‘'Las Tortugas" de Catali
na Zigarán de Rojas. En el acto se oblará el 
25 ó/o cómo seña, y cuenta de precio. Ccrm- 

’sión de arancel a cargo. del 'comprador. ■
ERNESTO CAMPILONGO (

“ Martiliero •
■ c- " e) 10/8 al 21/9/49,

No. 5099 — POR LUIS ALBERTO DAVALOS . 
JUDICIAL'

El día Sábado 10 de Septiembre de 1949, a ■ 
las 17 .y 30 horas, en'mi'escritorio 20 de Fe
brero 12. Por orden del Sr. Juez de la. Instan
cia la. Nominación Civil, Dr. Carlos R. Aranda, 
-recaída en juicio "sucesorio de don Pedro To
más'Zerda o don Tomás Guaymás" Expte. No. 
243.44/944, venceré con -BASE $ 3.200.— M/N.
equivalente a las 2/3 partes de su valuación 
fiscal la Estancia "Chilas", ubicada en los De-. 
parlamentos La Viña y San Carlos integrada 
per las propiedades "Planchones" y “Coran 
cho Huasi". Límites: Norte, herederos de don 
Emeterio Copa; Sud, herederos de -doña Jua
na . Santillán; Este, herederos de don José Isas- 
mendi; y Oeste, herederos de Sulca. —, El cau
sante se encontraba en posesión de éste bién. 
Títulos inscriptos*  a. fl. 251, as. 354, del Libro 
"C" títulos de La Viña. Catastro No. 249 de 
La Viña. — Fué vendida una. fracción de la 
Estancia registrándose a fl. 278, as. 391 .Libro 
"C" de Títulos de la Viña, En el acto del remate 
el 20 o/o a cuenta del. precio de venta: — Co
misión arancel, a cargo del comprador. — LUIS 
ALBERTO DAVALOS. — Martiliero Público.

| e) 3/8 al 10/9/49

RECTIFICACION DE PARTIDA.
No. 5192 RECTIFICACION DE PARTIDAS: 
—- Por disposición de S. S. el Sr. Juez de 1° ' 
Instancia y 1’ Nominación en lo Civil, Dr. Car
los Roberto Aranda, se hace conocer por edic
tos que se publicarán por ocho días en . el 
BOLETIN OFICIAL, que en el juicio: "Rectifi
cación de partidas s/por Antonio Gana", ha 
recaído la sentencia cuya parte dispositiva 
manda rectificar las siguientes partidas de ha 
■cimiento: lo.) —NESTOR HUGO GANA JURE" 
se suprime el- apellido Juri y rectifica el apelli
do de la. abuela materna Fiori por Flore. 2p.) 
ANA MARIA GANA'JURI, se suprime el apellido 

■Juri, se rectifican el apellido de la madre Obeid 
por Abrahám, apellidos de los abuelos maternos 
Obeid por Abraham y -Fióte por Fiori. ■— 39)—• 
CAROLINA GANA JURI, en el mismo sentido 
que la anterior. — 4o,) — MARTHA AMALIA -• 
G-ANA JURI: ■ se suprime el apellido , Juri 
y se rectifican el apellido de la madre 
Odei'd por Abraham, el de la abuela pater
na .Farah por Sqrah y el de los abuelos ma- • 
temos Obeid por Abraham y Fiore por Fiori.
59)— ANTONIO RODOLFO GANA JURI; se su
prime -el apellido Juri, se rectifican el apellido 
de la madre Obeid por Obed el nombre, y ape
llido deí abuelo paterno Gana Juri' por Hana- Ja- 
,ri, el apellido de la abuela paterna Farah por 
Fara y el apellido del.abuelo materno Obeid ' 
por Obed. — 6*) — SERGIO RICARDO GANA 
JURI, se suprime el apellido Juri, sé rectifican 
los apellidos de la madre, Obeid por Abraham 
y de los abuelos paternos, Obeid por' Abra
ham y Fiore por Fiori. — 79)—' MIGUEL AN-
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GEL GANÁ JURL se suprime el apellido Juri, 
se re.ciiiicári los ápellidos de la madre Obeid 
por Abraham, abuelo •paterno Jüri -por ’Jürio 
y’ de los abuelos maternos Obeid por 'Abra- 
hcmi -y Fióte por Fiori] — Lo .que el suscrito 
Escribano Secretario hace' saber á los finés , se
ñalados eri el Art. 28 de la Ley 251. — Salta, 
Agosto 31; dé 1949. CARLOS ENRIQUE FI- 
GUEROA, Escribano Secretario. ■—■■ é/1. "por 
Óbed" vale.

e/ lo. al 9/9/49

no, domisiliádo en'la cálle Albérdi 'cin
cuenta ,y ■siete .de: .esta ciudad .y DOMINGO 
NELSON CAMPOS, argentino, domiciliado en 
la calle C-atámarca 'quinientos cuarenta y -seis, 
también- de esta ciudad, quiénes estando uná- 
-ninemenie de acuerdo resuelvan sustituir en 
todas -sus -partes-.-el contrato social vigente, por ’ 
el siguiente que regirá, previa-inscrip.ción en 
el Registro Público de Comercio ..con efecto re
troactivo. al día primero de Agosto del presen- 
fe-añp,, dejando desde-el momento que empie
ce-.a-‘regir, sin ningún efecto el anterior.— 

Artículo -lo. — Los socios compare
cientes continúan en la sociedad, de res
parecientes- continúan en la sociedad .de res
ponsabilidad limitada, con el objetó de seguir 
explotando el ramo- de sastrería, artículos pa
ra hombres y afines.—‘Girarán bajo el rubro 
de "BACCARO. Y CIA. Sociedad .de Respon
sabilidad limitada”, teniendo su domicilio en 
.esta ciudad,, ccl.e J. B. Alberdi. número .cin
cuenta y siete.Articulo 2o. — El capital social

• 'estará constituido por la suma- de CIENTO CIN-
■ CUENTA MIL PESOS MONEDA -NACIONAL DE 
CURSO LEGAL, dividido en ciento cincuenta 
cuotas de mil pesos cada una, aportados en 
la' siguiente forma: ciento cuarenta mil. pesos 
ó sean ciento cuarenta cuotas por el. socio 
DOMINGO BACCARO, y diez mil pesos ó sean 
diez cuotas por el socio DOMINGO NELSON

•CAMPOS.— Ambos,, socios integran totalmente 
dicho capital en’este acto, con • dinero en e- 
fectivo depositado eri el -Banco de Italia, (S 

12.800.—)’ DOCE MIL OCHOCIENTOS PE-
• SOS M/NACÍÓNAL tíE. C/LEGÁL, y el resto en 
í mercaderías, créditos, etc, ó sean ($ % 137.200.
■ Ciento, treinta y siete mil doscientos 
'pesos M/NACIONAL DÉ C/LEGAL, que tié-¡ 
: rien invertidos en .la sociedad "BACCARO YI -•. r f . -»
|CIA. S. R. Ltdaj"; que se continua por el pre- 
. sente contrato,, con todó el activo y pasiva exis- 
¡ tente a la fecha. — Artículo 3o. — La sociedad 
i se constituye'-por el término de cinco años, a 
| contar desde el primero de A'_-_.rto del corrien- 
; te año, pudiendo disolverse después de trans- 
P curtido el' primer año'en Caso de pérdida ó por 
: voluntad unánime ' de lós socios'. — Transcurrl- 
. dos los dos primeros años el Señor DOMIN-
■ GO BACCARO podrá pedir lc\disolución de la 
•■sociedad, en cuyo caso el mismo -tendrá' op
ción a quedarse con el activo y pasivo .de la

' sociedad, sin otra obligación que la de res
tituir al" otro socio el’ c'apital’y las utilidades, 
conforme al último balance. — Artículo 4o. — 

: La dirección,-y administración estará a cargo 
en primer término del señor DOMINGO B ACGA- 
RO, quien actuará como Gerente-Director con 

' facultades ilimitadas, y amplio uso de la fir- 
; ma social, en segundo término la' administra- 
'-rán los-Señores DOMINGO NELSON CAMPOS, 
? PABLO ALBERTO ^BACCARO y ENRIQUE SOU- 
.’TO, quienes acturán • como Gerentes indistin- 
. lamente; representando a l'a sociedad • en*  
! cualquier acto y con atribuciones en el uso 
| de la- firma social para abrir individualmente 
¡ ' ' ' ‘ '
..cualquiera-de ellos y -a sola firma cuentas ban- 
1 carias y girar cbntra esos .fondos; pero no po
drán nunca Usar la firma social para asuntos 
extraños á la sociedad o en garantías perso
nales, debiendo siempre contabilizar "cual
quier emisión , de cheques. con el visto bue
no del auditor que designe el señor DOMIN
GO BACCARO..— El señor Domingo Eaccaf"' 
se -reserva el derecho 'de designar y remover 
al. auditor cuando y cuantas veces l'o crea Con

^óTins^cioN dé WW 
•No. 5203 — NOTIFICACION DE SENTENCIA 

En expediente No. 13.9/1: '.'Ejecutivo - -Alias 
'López, Moya y Cía. vs. "'Teresa F. Tedia de 
Wayar”, -que se tramita por ante -el juzgado 

' de Comercio, El Señor juez en lo Comercial 
Dr. Cécar Alderete ha 'dictado la senlsncic 
cuya, parto. dispositiva, dice: "Salta, Agosto 31. 
dé 1949.— Resuelvo: Llevar ésta, ejecución a- 
delante hasta -hacerse trance y remate do lo ■ 
embargado , a la deudora, con costas a • •.yo 
ef .cto regulo el honorario del.-Dr. Fiare yículés 
en la suma de $ 230.'— %— Y no hiriéndo
sele notificado a la demandada en persona rrn- 
guna providencia hágasele conocer la pr-.soii- 
te sentencia' por edictos que se 'publicarán 
por. ir s días. en el diario ''Norte' y "Bclofin 
Oficial”.— Copíese y nótiííquese.— Fdo. C 
Alderete.— Lo que, el suscripto escribano Se
cretario notifica a la interesada por el presen
te edicto-.— Salta, setiembre 5. de 1949,— 

T.RISTAN C. MARTINEZ 
Escribano-Secretario. , '

• e) 6 -al'8/9/43
. — . , -

■ SENTENCIA DE REMATE
Ño. 5209 — .SENTENCIA DE &EMATÉ. — Notifi
cación. :— En el espediente "Embargo Preven
tivo— Compañía Nobleza de • Tabacos ’ S7 S. 
vs. Marcelo E. Mendías", que se tramita ante 
el Juzgado de Primera Instancia en- lo Corner- 
'cial, 'a cargo del Dr. César Alderete, • se ha 
dictado con fecha septiembre l’de 1949, una 
sentencia cuya parte dispositiva ’ dice así: 
"...RESUELVO: Llevar esta ejecución adelan
te hasta hacerse trance y. remate de la em
bargado al deudor, con costas a cuyo efecto 
regulo el honorario del Dr. Uriburu Michel en 
la suma de quinientos pesos moneda-nacional. 
Y no habiéndose notificado al demandado en 
persona ninguna providencia hágasele conocer 
la presente sentencia por edictos- ■ que se pu
blicarán por tres días en el diario “El Norte” 
y BOLETIN OFICIAL. — Cópies¿ y notifíquese, 
C. ALDERETE.'— '

Lo que el s'uscrito Secretario hace . saber. 
.Salta,' Septiembre 5 de 1949.

. TRISTÁN C. MARTINEZ .
Escribano-Secretario

■ ' , e) 7 -al 9/9/49.

CONTRATOS-SOCIALES
No. '5212 — CONTRATO DE SOCIEDAD

. ' En Salta, a dos días de SEPTIEMBRE del 
año mil novecientos cuarenta y nueve,- s'e reú
nen Ios -socios integrantes- de “BACCARO’ Y 
CIA. SOCIEDAD - DE RESPONSABILIDAD LIMI-

■ TADA”, señores DOMINGO BACCARO, italia

veniente, -así como -también sustituir o -supri
mir a cualquiera de .los Gerentes, .sin, otro trá- 
•mite én este último caso que la comunicación • 
correspo'ndién-'.e al .mismo -y .el registró público 
dé, comercio.— Articulo 5o.,— El treinta y uno 
de Julio d© cada año se--predicará.un balance' 
general..y de las utilidades o pérdidas que re
sulten, - previa deducían del cinco por ciento 
para 'reserva legal;, corresponderá. • el noventa 
por ciento al señor DOMINGO BACCARO, y 
el diez por ciento al _señor DOMINGO NEL- 
S.ON CAMPOS,— Artículo So. —: El señor 'DO
MINGO NELSON CAMPOS se obliga a dedi
car a la sociedad todo el .tiempo. que necesi- 1 
te- para, su desenvolvimiento siéndole termi
nantemente prohibido dedicarse a cualquier 
actividad comercial p indusjial, no. así el se
ñor DOMINGO BACCARO quién, podrá ausen
tarse las veces que ,1o'desee asi como- dedi
carse a otras- actividades. Artículo 7p. — Eñ caf- 
so de fallecimiento dé cualquiera de los so-■ 
cíos lo sucederán sus herederos. —

. e) 8 al J6/9/49. .

No. 5196 — En Tartagal, Capital del' Departa
mento Gral. San Martín dé esta Provincia de' 
Salta,, a Tos seis días' del mes de Agosto del 
'año mil novecientos cuarenta y nueve,-presen
te los.señores: ANTONIO FUENTE SERRANO.-ca 
'sadó español; MANUEL SILVA,', casado, .'argenti
no; -PASCUAL BAILON AHUMADA/ casado, ar
gentino; 'FEDERICO CASTRO casado, argenimo 
RAMON MATIAS. CARRERA, casado,' argentino 
PEDRO MARTINEZ, casado, argentino; SÁN- 

, TOS VICENTE RODRIGUEZ, casado, argentino; 
'FLÓRÉÑT-IÑO GIMENEZ, soltero, argentino, PE-- 
■ DRO JOSE ÓRONA, casado, • argentino; todos 
los nombrados domiciliado^ en Vespúcio, juris- 

I dicción del .mismo departamento y DAVID PE- 
‘REZ, casado, drgeñtirio naturalizado, de .origen, 
español con domicilio en Tártagal; todos rn.'s;- 
yores' de -edad y hábiles para( contratar, han¿ 

, convenido en'constituir uña'Sociedad de res- 
'•pqnsabiiidad -Limitada de acuerdó con las 
' ses y condicione's que se establecen, en lás 
■-cláusulas siguientes. 'PRIMERO. Queda cons- • 
' tituído entre los compórtenles Hombrados, una
Sociedad tíé Rcspc-r.cabilidad'’Limitada, ,1a que 
girará bajo el nombré de T. I.'C. S. Ai (Trans
porte, Industria, Comescio, Sociedad Argenti- 

,ma); .con domicilio y asiento de sus 'gperdeio- 
¡ nes eñ el Pueblo de Tartagal, Capital del De
partamento General San Martín y sin perjuicio , 
de establecer sucursales y ' agéncíds. .en el ín- 

,‘terior % exterior del. .territorio, de ' la Provincia 
'SEGUNDO. — La Sociedad tendrá un término 
de cinco -" años' de duración, 'contados desde , 

- el ‘ dia primero de. Enero ele- mil novecientos
cuarenta 'y .nueve, pudie-ndó ampliarse este- 
término por determinación de ' la mayoría 'de 

■’socios. Ninguno de T05. componentes podrá re
tirarse d6 la Sociedad antes del vencimiento 
de ’]& cinco años precitados; salvo el caso 
ae fuerza mayor y cori el consentimiento de 
la mayoría de los socios. — TERCERO. — La 
sociedad tendrá por objeto el transporte' auto
motor de pasajeros y de carga y- cualquier 
oira actividad.. lícita. — CUARTO;— E ca
pital social está constituido por la suma de 
CIElf MIL PESOS MONEDA . NACIONAL 
($ 100.000 MjN.), •divididos.en MIL cuotas de 
CIEN pesos de igual- moneda.caa'a uno, qué 
han suscripto íntegramente los- socios, apor
tando cada uno de ellos' CIEN, /acciones. . -r

i
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‘y dividirlos-, subrogar-los/útrOnsfériirlps, y. cance
larlos- total íb -parcialmente;, j) Comparecer en 
-juicios -ernté . los •‘•tribunales dé cualquier fuero 
o jurisdicción- por -sí .ó. por ’ medio de. apodera- . 
do, con facultad para promover o .contestar 

■demanda - de- /Cualquier naturaleza; -declinar -o 
prorrogar jurisdicciones; ‘poner .o, absolver po
siciones y • producir todo .género de pruebas 
é informaciones;' -comprometer .en arbitro? o» ar- 
bitrádores,- transigir;' renunciar al derecho de 
apelar o a prescripciones adquiridas; interpo
ner o renunciar recursos legales; k) percibir- 
cualquier súma ‘de. dinero o valores y otorgar 
recibos o • carta' de pagos;-1) -Conferir poderes 
generales ó; especiales- o revocarlos; m) For-. 
mular protéstos y .protestas; n) Otorgar y fir
mar los instrumentos públicos o privados • y 
que fueren nécésarios para- ejercitar los actos 
■enumerados o relacionados con la administra
ción social; o) Convocar y asistir a las asam
bleas ordinarias y. extraordinarias y proponer 
y someter a su consideración cuanto crea opor
tuno y cumplir y hacer cumplir las resolucio
nes que las' asambleas adopten; p) Establecer 
y acordar los servicios y gastos de la admi- 
riistra/''ón- con facultad para designar y remo
ver al -personal, fijando sus deberes ,y sueldos 
o retribuciones; q) Practicar ‘o hacer practicar' 
los balances y memorias que deben presentar
se a las ‘ asambleas. EL detallé y facultades 
que anteceden es simplemente’ enumerativo y 
no restrictivo, pudiendo en consecunciá el so
cio Gerente Administrador practicar todos ios 
actos y gestiones necesarias para el amplio 
ejercicio de sus ' funciones’ con la sola ■ excep
ción de que para vender , hipotecar o dispo
ner de cualquier'modo dé los inmuebles de la 
Sociedad tuviere o pudiere tener en lo sucesi
vo para . ¡o. cual • será necesaria la firma so
cial - en eh modo, antes indicado. — SEXTO. —- 
En eL mes de Diciembre- dé cada año se prac
ticará un balance. general del giro social, sin 
perjuicio de los balances-, de comprobación 
mensual de saldos y números. — Los balan
ces generales serán aprobados por mayoría 
de socios de. acuerdo a su capital realizado. 
De las utilidades líquidas de cada ejercicio a- 
nual se distribuirá el setenta y cinco por ciento 
en forma.proporcional .al. aporte de cada socio; 
debiendo previamente deducirse -del total el 
cinco por ciento para la. formación dél "Fondo 
de- Reserva Legal",- cesando esta obligación 
cuando alcance ese fondo el diez por ciento del 
capital; se deducirá igualm'ente en. la misma for 
ma, el veinte • por ciento para el fondo de re- 
í.-rva general. Las pérdidas serán soportadas 
en proporción al aporte de cada uno de los 
socios. Las utilidades que correspondan a los 
socios en cada ejercicio serán retiradas por és
tos después . de practicado el’ -balance anual, 
pudiendo el Socio Administrador Gerente, ha
cer anticipos que estimare prudente. Las utili
dades que, correspondan a los socios, que va
lutariamente no fueran retiradas-por-los mismos 
y cuando a la Sociedad le -convenga se lle
varán a cuentas .especiales ‘denominadas "Ga

nancias Acumuladas", cuyos saldos gozarán 
del seis por ciento de .-interés anual, -.que co
menzará a computarse un año después de la 
formación dei está Sociedad. SEPTIMO. En cada 
balance 'anual, los muebles, útiles,’ máquinas 

. é instalaciones de la Sociedad, • soportarán un 
descuento del cinco por.' ciento de su -valor.-— 

‘OCTAVO. Sé podrán admitir nuevos socios cuan

"ÉL capital' social' fijado -queda ' cubierto; cón"-' él 
‘valor‘-de-, las unidades‘-'dé - transporte, ^efectos, 
•muebles, -útiles4 Y créditos - a -cobrar4 'confórme 
al balance' practicado al efecto y que los so
cio;-; manifiestan conocerlo ’ y aceptarlo. Las 
acciónes podrán-transferirse únicamente ■'én-' 
tre los socios componentes de la Sociedad, 
previo consentimiento de la mayoría 'de éllos.- 
£1'capital constituido e integrado, por los-so
cios en la forma expresada, 'queda' transferido 
a la Sociedad eh exclusiva propiedad de es
ta, recibiéndolo la misma a su . entera confor
midad. — QUINTO. — La dirección de. la So
ciedad será ejercida por' un Gáfente Adminis
trador, • designado por la mayoría de los 'señor 
res socios. Como socios fiscalizadóres • actua
rán las personas qüe designe también la ma
yoría de socios y cuyo nombramiento deberá 
recaer enlre los componentes de la Sociedad, 
la- firmó social' estará ■ a cargo del Ad
ministrador Gerente con la de dos de 
cualquiera dé los socios fiscalizadóres. En ca
so de .ausencia- o impedimento del socio Ad
ministrador, la firma de" la sociedad estará 
á cargo accidentalmente de dos de - los sq- 
soción Directores Fiscalizadóres. La. firma so
cial adoptada será usada, en todas las opera
ciones sociales, con la prohibición- de compro
meterla en especulaciones • extrañas al giro so
cial, ni en fianzas, garantías o a vales en fa
vor de terceros; .comprendiendo el mandato 
para administrar ademas de los • negocios 
que formen, el obetp de la sociedad .., los 
siguientes:- -a) adquirir .por cualquier tí
tulo l oneroso o . gratuito toda clase de 
recho real de prenda comercial, industrial, ci
vil a agraria, hipoteca- y cualquier otro derecho 

.real,' pactando en cada caso de adquisición o 
enajenación el precio y. forma de pago q intere
ses de la operación y tomar o', dar. posesión 
de los bienes materias del acto o coniraio;

,b) Ejercer la representación de la Sociedad' 
en todos sus' actos;. c), Constituir depósito de 
dinero o valores en los Bancos y extraer total 
o - parcialmente los depósitos .constituidos^ a 
nombré de la Sociedad, antes o. durante la 
vigencia de, este1 contrato; d) Tomar dinero 
prestado a interés en los establecimientos ban- 
cqríos-. o comerciales o de particulares, espe
cialmente de los bancos establecidos en la 
plaza, con sujeción de sus leyes y reglamen
tos, y prestar dinero, estableciendo en uno y 
otro caso la forma < y tipo de interés; tendrá 
■también la facultad de solicitar autorización 
-expresa para girar en descubierto; e) Retirar 
•de las oficinas de Correo y Telecomunicacio- 
mes la correspondencia epistolar y' telegráfica 
de la Sociedad, recibir las mercaderías y pa- 

• quetes consignados a - nombre de la misma,’ 
a sü órden o nombre de otros y celebrar con
tratos dé seguros y fletamentos; f) -‘Intervenir 
en asuntos de aduana, aviación, impuestos 
internos, impuestos a lós réditos etcétera, 
prestando declaraciones, ' escritos, solicitu
des, parciales, conocimientos y . manifies
tos; g) Librar, aceptar, endozar, descontar, co
brar, enagenar, ceder y negociar de cualquier 
modo letras de. cambio, pagarés, vales, giros, 
cheque u otras obligaciones y documentos de 

créditos públicos o privados, con o sin garan
tías- hipotecarias, prendarias o personal; h) 
Hacer, aceptar . ó impugnar consignaciones en 

’ págo, novaciones,.rendiciones o quitas de deu- 
.das; Constituir y . aceptar derechos - reales 

tíense tratare de hijosi.de socios-fundadores y su 
•capital; esté... conforme con., lo pres'cfipto .por _el 
-artículo, .noveno de. la Ley once mil- seiscientos 
cuarenta,y cinco.^NOVENO. Los socios tíPé se 
retiraceh -de la Spciedad. por cualquier causa, 
-aunque; fuese .contra^ su. .voluntad, no. podrán 
exigirla- .título ..descompensación, suma algu
na por • .derecho, de, llave o buena clientela.— 
Las. reservas acumuladas o el fondo.' dé» previ
sión quedarán a beneficio exclusivo de la 
Sociedad. DECIMO. En caso. de disolución, de 
la Sociedad se resolverá entré los socios en que 
forma se liquidará siempre 'que no contraríen 
las disposiciones de -la .Ley once mil .seicien- 
tds cuarenta y cinco Y las del Código dé Co-- 
'n.ercio. -á DECIMO ’ PRIMERO. Lós socios no 
podrán realizar operaciones ’ por cuenta-propia

■ bajo -ningún'concepto y forma, de. las que 
constituyen el objeto ■ social, ni. asumir la re
presentación de otra persona -o entidad, que 
ejerza el mismo comercio e industria, sin pre
via autorización de la- Sociedad, y . deberán 
prestar su cooperación con la actividad e. in
teligencia que exijan los intereses sociales.— 
DECIMO SEGUNDO. — En caso de fallecimiento 
de alguno de los socios, los herederos,podrán 
reemplazar a sus causantes, teniendo un pla
zo de seis meses contados desde- el día. del 
fallecimiento para resolver ■ su continuación o 
retiro de la siciedad, reservándose esta el de-- 
recho .de admisión o' rechazo • que se resol
verá de acuerdo a lo dispuesto por la Ley de 
la materia. Si fueren admitidos los herederos 
del socio fallecido deberán unificar su repre
sentación.— DECIMO TERCERO. — Si los he
rederos resolvieran no -continuar en lá Socie
dad, e'I haber de su causante Ies será abona- • 
do en veinte o en ' diez cuotas semestrales, 
dividido proporcionalmente al capital aportado, 
mas los beneficios acumulados,, venciendo la 
primera cuota a los seis meses y así sucesi
vamente las restantes contando, el término des
de el-día en que la Sociedad haya sido noti
ficada de su resolución ■ en forma, auténtica, 
reconociéndole el seis. por ciento de interés 
anual y reservando la Sociedad , el derecho de 
cancelarles su haber antes de las fechas fija
das ¿n cuyo caso cesará el interés aludido. 
DECIMO CUARTO. — Si resolviendo los here
deros continuar la Sociedad, no fueran' admiti
dos por esta, el haber de su causante les se
rá abonadoren;el mismo plazo y condiciones

. establecidas en la cláusula anterior, p- DEGI- 

.-'MO QUINTO. — El capital y utilidades corres- 
j pendientes al socio fallecido se determinará 
; en base al último balance practicado con an
terioridad al fallecimiento, sin obligación de 
hacer un nuevo balance. — A este fin se acre
ditara a la cuenta capital del socio pre-muer- 
to tantas duodécimas partes -del; importe de 

.hiiilidades obtenidas dé acuerdo al- último ba
lance, cuantas hayan sido los meses que hu-

■ hieren vivido después 'del- mismo, pero como 
mínimo se computarán seis meses contándose 
•íntegramente él mes en que se produjo el fa
llecimiento. DECIMO SEXTO, En ■ caso de inca
pacidad de alguno de los socios serán reem
plazados por sus representantes legales. DE
CIMO ^SÉPTIMO. Toda duda, cuestión o dife-' 
.rencia, qué durante la- existencia' de la Socie
dad, disolución .o liquidación llegue a suscitar
se entre los socios o sus herederos o represen
tantes, será resuelta por árbitro? amigables 
componedores,nombrados uno por cada parte- 
disconforme, los cuales designeráij un tercero

hijosi.de
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Se

esla

No. 5203.—.VENTA DE NEGOCIO ' 
hace saber, .por el término de ley, .que 
el*  suscrito escribano dé Registro se tra
ía venta del Taller Mecánico ubicado en 
ciudad en la Avenida- Belgrano ~N9 790

res, 465 (Tucumán). — Propuestas:, citada Di
rección 49 . piso,. hasta -día y hora ’ licitación. 
Propuestas .podrán presentarse por. uno o. va
rios edificios. - .

é|31|8 al 20|9J49.

con-

para el caso de discordia pero cuyo nombra
miento se hará antes de entrar a conocer' de ' 
la cuestión sometida a su desición, siendo su ante

- falló inapelable. DECIMO -OCTAVO. Para todo mita
io no previsto en este contrato, regirán las dis
posiciones legales del Código de Comercio, de propiedad del señor Ricardo Fuéntes, a fa- 
La Sociedad podrá darse su reglamento Ínter- vor del señor Victorino Centeno, 
no.—

Bajo las bases y condiciones que se esti
pulan, las partes dejan formalizado este
trato de' Sociedad de R -spoiisabilidad Limi
taba a cuyo cumplimiento, se obligan con arre
glo a derecho. — Se extiende elpreseme con '434, Teléfono -N9 3144. 
vc-nio en dos originales'y diez copias - simpl-o. 
de un mismo tenor y a un solo efecto. — I 
Firmado: ANTONIO FUENTE'SERRANO. — MA
NUEL SILVA. — PASCUAL BAILON AHUMADA 
—FEDERICO CASTRO. — RAMON MATIAS CA
RRERA.— PEDRO MARTINEZ.—. SANTOS VI
CENTE RODRIGUEZ.— FLORENTINO GIMENEZ

S—PEDRO JOSE ORONA.— DAVID- PEREZ -
En Tartagal, Capital del Departamento Gr.aJ.
San Martín de esta provincia 'de Salta, a ios oto

■ y' seis días del mes de Agosto del año mil
• novecientos cuarenta y nueve, 'presente los 

señores: Antonio Fuentes Serrano, Manuel Sil
va, Pascual Bailón Ahumadas, Federico Castro, 
Ramón Ma.ías Carrera,. Pedro Martínez, San- 

. tos Vicente Rodríguez, Florentino Giménez, Pe
dro Jóse- Orona y David Perez, maniíi sstan: 
.que ampliando el contrató social celebrado el 
día seis dei .mes en curso y de conformidad 
a la clausula quinta de dicho contrato, desig
nan GERENTE ADMINISTRADOR al socio se- 
ñor David Perez y como, socios fiscalizadorez 
a los socios Antonio Fuent; S.errano, Manuel 
Silva, Pedro Martínez y. Florentino Giménez 
Se extiende esta constancia 'en dos originales' 
y diez copias simples de un mismo tenor y 
a un solo efecto;— 
ANTONIO FUENTE SERRANO — MANUEL SIL
VA PASCUAL BAILON- AHUMADA .FEDERI
CO CASTRO — RAMON MATIAS CARRERA — labilidad de la Provincia. 
PEDRO MARTINEZ — SANTOS VICENTE RO-

' ’DRIGÚEZ FLORENTINO GIMENEZ — PEDRO
-JOSE ORONA — DAVID PEREZ.—

haciéndos 
cargo, el vendedor de 'todas las cuentas a co
brar y a pagar. . . , •

Para la'oposición correspondiente,. d esta 
Escribanía de Registro, donde las partes -cons
tituyen domicilio especial, calle Urquiza N9

HORACIO B. FIGUEROA
Escribano 

ej 6 ál 10/9/49.

• LICITACIONES PUBLICAS

N9 51.88 — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI
CAS DE LA NACION — DIRECCION ARQUI
TECTURA ESCOLAR. — Llámase licitación 
pública N9 152-E hasta 19 de septiembre 1949, 
15.30 hs.,- construcción escuelas en Provincia Sal 
ta: Cámara-Esquela N9 16 -por $ 260.809,24; 
Palermo — N9 58: ? 269.198,08; Nogalito — 
N9 92: $ 380.632,98; Punta del Agua .— N9 99: 
$ 390.953,08; Arrocero ' Italiano ■— N9 159: 
$ 385.592,14,-' Almirante Browm — N? 236: 
$ 265.199,77; San José (a crearse): $ 342:647,02 . 
Pliegos y consultas: Licitaciones y Contratos, 
Avda.'9 de Julio 1925, 49 piso, Capital Fede
ral; Juzgado Federal Salta y. sedes: Distrito 
Salta, Caseros 535(Salta), Distrito Jujuy, Bel
grano 592 (Jujuy) y Conducción Obras, Bue- ■ 
nos Aires 465 (Tucumán). — Pr.opuesas: ci
tada Dirección, 49 piso, hasta día y hora licita- ' 
ción. — Propuestas podran presentarse por uno 
o varios ’eaificios.

No. 5199 — MINISTERIO DE ECONOMIA, FI-
■NANZAS y' OBRAS PUBLICAS

DIRECCION GENERAL DE ARQUITECTURA Y‘
URBÁNISM|O

-LlI CITACION PUBLICA—
Llámase a Licitación. Pública para el. día-

19 de Septiembre de 1949, a horas 11, para la 
construcción, de 20 Casas para Obreros en 
esta ciudad de Salta, cuyo presupuesto' ofi
cial asciende a la suma de 5 534.934.40 % 
o por grupo de ..5 Casas, cuyo presupuesto o- 
ficial asciende a la suma de $ 133.733.60 % . .
obra autorizada por‘decreto No. 16775/49 del cíón pública N9' 153—E hasta 19 septiembre 
Poder Ejecutivo de la Provincia. —

Las propuestas deben consignarse a la 
rección General de Arquitectura y Urbanismo 
sitó, en Mitre No. 695 de esta Ciudad, en so
bre cerrado y. lacrado, acompañando boleta 
de depósito de garantía de Contaduría G,e 
neral, equival -nte al 1 ’ % del presupuesto o 
ficial, en Un todo de -acuerdo a la 
968 de Obras Públicas y Ley No. 941

e) 31|a ál 20'9|49.

N9 5187 — MINISTERIO DE OBRAS . PU
BLICAS DE LA NACION' — DIRECCION AR
QUITECTURA ESCOLAR. — Llámase licita-

Di-

Ley No 
de Con-

Genera-Los Pliegos de Bases y C<r- " .1 mes
les, deben solicitarse al Ronco Provincia, d. 
Salta, previo pago de ja suma de •$ 70.— m/r 

Tartagal, Agosto 19 de 1949, — Certifico que Y 'consultarse en la Dirección' General de Ar
las diez firmas que van puestos, al pie.de la i quitectura.—. 

•' presente son auténticas de I03 que figuran fir- ’
mando con la correspondiente aclaración de |
sus nombres y apellidos.— i . |

ALFONSO DCLS ¡
' . I. de P. P. j

ROBERTO LERIDA — Escribano Secretario ¡
e) 3 al 8/9/49 ' 1 . 1

VEMTA DE NEGOCIOS

■ Salta, Setiembre 2 de 1949
SERGIO ARIAS '

cretari'o General de Arqui
tectura y Urbanismo. •

Ing/WALTER ELIO LERAR1O 
.Director. Gral. de Arquitectur a r

• y’ Urbanismo ;
■e) 3/9 al 19/9/49

1949, 15,45 hs., construcción escuelas' en Pro
vincia Salta: San Agustín. — Escuela N9 '7 
por S 336.699.58; Ballenal — N9 89: $325.958:48; 
Palomitas — N9 132: $ 249'. 838.89; La Falda 
— N9 148: .$ 250.448.62; - Col. Neuro-Psiquia- ' 
trica — N9 .207: $ 374.900.83; Colón — N9 
246 $ 340.'314.12; Das Palmas — N9 26 5 
$ 250.421.49; — Pliegos y, Consultas: Licita- 
.ciories y Contratos, Avda.^ 9 de Julio 1925, 
49 piso. Capital Federal; Juzgado ‘ Federal 
Salta y 'sedes: Distrito, Belgrano 592; Jujuy; 
Cpnapcción Obras, Caseros 535 (Saltn) 
y Buenos Aires 465 (Tucumán), — 
Propuestas: citada Dirección, 49 - piso, hasta 
día y F'--a licitación. — Propuestas po'drgn 
presentarse-po.- ut.o o varíes edificios.

e) 3118 al 2C|9[49.

r

I N9 5186 — MINISTERIO DE ' OBRAS PUBLI- 
. CAS DE LA NACION — DIRECCION ARQUI

TECTURA ESCOLAR. — Llámase licitación pú
blica N9 154-E hasta 21 -septiembre 1949, 1'5,30 
hs., construcción edificios escolares en Provin
cia Salta: Senillosa — 'Escuela'.N9 174 por 
$ 264.425.53; CirojEchesortu — N9 202 
$ 855.834.87; Pochos —,N9 249: $ 367.957.69; — 
Pliegos y‘. Consultas: Licitaciones y Contratos. 
Avda. 9 ae Julio 1925, 49 piso, Capital Fe'deial- 
Juzgado Federal Salta y sedes: Distrito Saltn. 
Caseros 535 (Salta), Distrito Jujuy, Belgrano 592 
(Jujuy) y Conducción Obras, Buenos Aires 455 
(Tucumán). — Propuestas: citada Dirección, 4° 

-pisó, hasta día .y hora licitación. — Propuestas 
podran presentarse por uno ó varios edificios, 

e) 3118 al 20|9j49.

, N9 ,518p — MINISTERIO DE OBRAS PUBLI- 
' CAS DE LA NACION. — DIRECCION ARQUI
TECTURA ESCOLAR. — Llámase licitación 
pública N9 155-E hasta 21' septiembre 1949 

construcción edificios escolares en
Escuela N9 
— Ñ9 42: 
$ ,264.920.84;
Pulares —
— N9 .70: 

$ 264.362,94;
: — Pliegos

5204. — VENTA DE NEGOCIO
Se ■ hace saber, por el término de ley, 

ante el suscipto Escribano, de Registro se 
mita la venta de la fábrica de. soda denomi
nada "LA VICTORIA" ubicada en esta ciudad' 15,45 hs.,. 
en la calle 20 de febrero N9 439 de'propiedad Provincia Salta: ^Talapampa 
del señor Valeriano García Gómez a favor de .;

- los señores 1 .... . . ... . . „ . !
-Murillo y señorita Esther Yebara, haciéndose, El Tipal — N9 68: $ 
cargo el vendedor de las . cuentas a cobrar y N9 69: ' $ 332.722,19; 
a pagar.. í$ 260.804,14; El Carmen

Para la oposición correspondiente a esta Es- Pedregal — N9 131: $ .268.612,17; 
cribanía de Registro, calle Urquiza 434, teléfo- ¡ ' .... _ _ ,1 • I y consultas:' Licitaciones y Contratos, Avda..
n° ' ' HORACIO B. FIGUEROA 9 ' 19,2% f Piso'--C°Pital JedeM1'Jyz-

’Escribano -gado Federal Salta, y sedes: Distrito Sqlta,
e) 6 al 10/9/49 ¡Caseros 535 (Salta), Distrito Jujuy,. Belgrano

_ „__ 592 (Jujuy) y Conducción Obras, Buenos Ai-

que 
tra-

■_ -__ •_ ___ ¿,,22 por $ 265.426,34; Payogasta
Victoriano' Yebara, Felipe Valdéz ' +’ 363.985,69; Tolombón — N9 48:- 

340.230,32; 
Chiyilme 
-i N9.86:

ADMÍLUSTRATiyAS
N9 5201 — . EDICTO '
En cumplimiento de lo prescripto en él Art. 

350 del Código de Aguas, se hace saber a los •. 
interesados que se han presentado ante esta

pie.de


Í’ÁG. & SALTA,. SEPTIEMBRE-,8 DE 1949.
-te- - , te.' ---- ==- , "~

A'áSiinÉ'traciqh- -General de -Aguas - It-s sénorés-’-pedíente -.No...7088/48,. récdriócimienib dé-. .con-, gimiento-, 5. ,de ..Artillería-. Montada ..Reforzado, 
óañcifelSrM -Gó'ms-z .«RÍricSíp■áV«c“óSieVFíá,>síb'3éí¡ce&í,ón.V¿ ií& «deEiaguáópúbiicd para regar su 
M9?áeiino'“ -Miguel- -Añ^él/ ‘Martó-- Mercedes/ ’-Ro- prbp'ied'ad--dé*nóminádq-  7El'Mólino",' .ubicada en 
dolfb*  y Taime .Sierra,' solicitandoe^edién- jOsé,'catastrada .bajo éL No.
te 12-.92-7|48'.-reconocimiento de derecho -al - Metán,' en>una supéi

- uso deí agua pública para regar su propie- 30-héctáreas..^ *’
dad . dénoiñihddg-''El” Mís'tol-",. .ubicada-, en él ► . - - , ;.
partido dé-J.Cónchá, departamento ae'Metán, . ®- iécoiiócimiento que se-tramita es

.1 El-reconocimiento-a otorgarse sería-para úna caudal de , 5,30 litros por'segundó a 
dotación de -0^5; Utos ' por. segundó y .por hec- del.'.Ríb Métan, co.ñ -c.áráctér ¿temporal 
táreai, a derivar .del Río dé Concha con -ca- m&hshté.- -.¿te.
rácier temporal y permanente/para-irrigar una ■ , .., . . . La presente publicación vence el día i/_ aesuperficie de ciento*  y tr.eintá hectáreas, siem- , ... - , ../ , ’ ? ■ te - -’setiembre. de, 19.49, citándose a las personas
pre que el caudal del río sea suficiente. 'En • •- '
época de estiaje'-esta dotación se‘ reajustará que se c&hsideréñ afectadas por-el' derecho 
.proporcionalmente, entre todos los regantes- a que se solicita, a .hacer valer su oposición 
medida que- disminuya el -caudal del dicho dentro de los treinta, días dé' su . cenci'mientg. ‘ 
rio. • ■ . '

’ La présente' publicación • vence -el día. 24 de
•setiembre de . 1949. citándose' a las • personas.

que se consideren afectadas por el derecho 
que se solicita, a hacer valer sú -oposición den
tro de los treinta días, de-su yencimeinto (Art.

'351). — Saltó, 3 de setiembre de -1949. -

ADMINISTRACION GENERAL DE
AGUAS DE SALTA

' ■' . . ; e|5 -al. 24¡9|49

en -úna cantidad de 300 (TRESCIENTOS) ani- . 
males..:—. '

. Para informes, y pliegos dé condiciones, di
rigirse al Secretario. de Ja Comisión dé_ Com- - 
pros (Servicio de -Intendencia), en el local ah—, 
tes pitado.^ . ' ... .

dé un ’
derivar
Y.-per-

Salía, Agosto .26 'de
ADMINISTRACION GENERAL- DE AGUAS DÉ 

- SALTA ' .
'. . ‘ ’ ’eN-27/8-al

1949

17/9/49 .

’ «FELIPE VICENTE BENITO .
•coronel' ,.

. - '.JEFE ESTADO MAYOR..D. 5. 
Presidente dé la; Comisión, de 

• Compras,
,.■’ '’4e) ,7/al 12/9/49. .

A. LQS, SUSCRIPTORE3 •

Sc rocúsrda que las suscripciones ai BO- 
ñElir-I OFICIAL, deberán ser^renóvadas el: 
él mes de su vencimiento.

’ No. 5182 ' —EDICTO—
En cumplimiento de lo’ prescripto en el Art

350 ' del Código de Agucls se' hace saber ' a 
los intecbsados" que-se ha presentado ante es
ta Administración General de Aguas de Salta 
el señor Juan Antonio Cornejo solicitando, en 
expediente Ño. 6813/48 reconocimiento de con- 

' cesión' de uso del agua pública para regar * 
su propiedad denominada "Fracción de la Fin
ca Vaqueros", ubicada en Vaqueros, departa 
mentg • de La Caldera, catastro No. ’ 205. —

El reconocimiento a otorgarse sería para u- . 
na dotación de 0,75 litros por segundo y por . 

.hectáreas, a derivar del Río'Wierna, con- ca
rácter temporal permanente, para irrigar una 
superficie de 2,6666 Has., siempré que el cáu-, 
.dal del Río' Wierna sea suficiente; keri épo- 

. co de estiaje esta dotación se reajustará pro- ■ 
porcionalmente entre todos los regantes a me- 
cnaa que disminuya el caudal"’dé dicho río. .

La presente publicación vence el día 19 de 
Setiembre’,de. 1949, citándose a las personas 
que se consideren afectadas por el derecho que 
se solicita, a hacer valer sú oposición den- ■ 
tro de los treinta días de su vencimiento (Art. , 
351).—.’ .- . . - ■

No. 5,173 — EDICTO: En cumplimiento de lo 
prescripto en el Art. 350 del Código de Aguas 
se hace saber a’ los interesados que se ■ han 
presentado ante esta .Administración General 

„ de Aguas de Salta,' l.osr señores Santiago Huer- j
gá y -Hermanos- solicitando 'en- expediente No, I 
14201/48 reconocimiento de concesión- de uso | 
del agua pública para regar sú propiedad de- | 
nominada “Sumalaó", ubicada en.La. Merced, ¡ 

_. departamento- de. Cerrillos*.  — * i
' . El reconocimiento a otorgarse sería para I 
una dotación de- 0,75 litros por segundo y por |.| 
hectárea,’ ó derivar de’l Rio Rosario, con carác- | 

i tei temporal y permanente, para irrigar una [
superficie de. noventa hectáreas, siempre que • j 
el caudal < del Río Rosario. Sea. suficiente; en 11 
época de estiaje, -esta dotación; se reajustará | 
propórcionalmente entre todos los reggntes á ■ 
medida que disminuya el. caudal'de dicho río.

La presente publicación vence el día 12 de 
septiembre de 1949, citándose a las personas i 
que se consideren afectadas por el derecho í 
que se solicita, a hacer valer- su oposición | 
dentro de los treinta -días de su vencimiento ’ > 
(Á6t¿ 351).— . .

Salió,- Agpsto 24- de 1949
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA '
é)' 25/8' al 12/9/49

Salta, 27 deA gasto de 1949 i
ADMINISTRACION GENERAL DE AGUAS DE

SALTA ' . '. ¡
. ej 29/8 al 19/9/49

AVISOS",- . ' '

No. 5208 — EJERCITO - ARGENTINO 
,5a. DIVISION DE EJERCITO . • . ■ ' 

'. COMANDO.
A V I S

El' día 9 de Septiembre dejj949, a las 9,90 
■ealixará -en eí local del Coniando-■ No. 5179 - .—EDICTO— ' ’ , horaB,

- Dé conformidad a,lo pres'pripfb en el Art. 350 ia 5a División de Ejército,- calle Belgráno. 
del Cód. de Aguas,' se hace saber, a los inte- 459, Salta, la apertura de las propuestas 
resados -que se ha- presentado ante esta Ad-' para la contratación de campos para pastoreo 
minis'tración General de. Aguas de ¿Saltó,-él Se- del ganado de Ja Agrupación de Servicios del 
ñor Francisco San Gregorio, solicitando en ex-Gomando de la 5a. piy.-isián: de■ Ejército y Re-V.

______ ______ .__________________ ________________________ . ... ■   —, ... ■ —

Toils’iss Gráficos
CAUCEL PEÑITEÑCIAEEA 

SALTA

A LOS AVISADORES

Lo primera publicación de los' avisos’ de
bo ser controlada por los interósadoa et 
fin do salvarían tiempo oportuno cualquier 
error en que so hubiera iacúrifdo.

-A LAS MUNICIPAMDADES/,

De acuardo al Decreto No. 3649. del lífr|44 
os obligatoria la .publicación on este Bo- 
!®tín da los, balances trimestrales, los que 
gosarán • de ,1a Molificación establecida pot 
el Decreto Ño. 11 192 del ti» dé Abril de,

ÉL DEIECTOH ’ ., ms. .

- AVISO DE SECRETARÍA DE LA'

■ NACION

PRESIDENCIA DE LA NACION
- SUB-SECRETARlA DE EJEO3MAC1ONES

DIRECCION GENERAL DE EíffiNSA-

Son numerosos 'los ancianos que se bono 

íician con el funcionamiento de los hogares 
que a .ellos destina la. DIRECCION GE

NERAL DE ASISTENCIA SOCIAL de la-Se- 

.n-étaría de Trabajo y .Previsión,.

Secretaria dé Trabajo y Previsite 

bjrección Gral. de Asistencia Social'
ti


